
VÉLEZ SARSFIELD 
( NÚMERO ÚNICO) 

Publicado en húnor del ilustre jurisconsulto con motivo de la inauguración 
dsl monum6nto erigido á 3U memoria por la 

1IUNICIPALIDAD DE CÓHDOBA 

PIRECTORES: 

·S. Duta\"i Rodríguez - Dr. Eleutel"io Rios 

Rst..bleeimientO- Gr4fleo LA MODERNA de Carbollell y Torres- r"lIe DumFnnes, 37 y 39 

)lBS., 





''Jj{ollnmento á ihk~ ~arsfield 



DOS PALABRAS 

La inctitgumeüjn del1JIOIUtlllCl/to q/le Córdoba ha erigido á la 
memoria de sn ilustre lujo el Dr. Dalmacio Velex _ Sarsfield es, -uno 
de aquellos aeontef:Ímientos que conviene .pe'I]Jetuar en, he melllOJ'ia 
de los pueblos,porrj1lC en medio de kts crisis del patriotismo que 
soareviellw /j'ecuentemente, son leccton(',c.: proteehoscts y ejemplos {e
cundas. 

Tal ('s la m?;,ón de ser ¡[el presente liúro. 
La a~ción del tiell/po ó el odio de los padidos podrán destruir 

qui".ús ,la soberbia esttitua que la gratitud pública, 'consagl"a hoy (i 
l1ue8t'/"O insigne corüficarlor; pero las bellísimas Joyas buriladas por 
los prinwros hombres del país que guardan estas páginas ~'ivirán 

por lo men?s mientras Córdoba subsista en el mapa de la República. 
Se ha, cumplirlo pues el propósito que nos moviem á editar 

'e,~te «~V(lIlIero lInico.» Las p((qi1Íns del VÉLEZ SARSF'IELD serán 
jJw'a las generaciones venideras el manera de pequeña cliispa que 
conscrmnín latente ell medio de las cenizas del olvido el recuerdu de 
la apo.t'!osis que 'rinde en el presente día lÍ .ww de su.s hi¡jos inús. 
preclaros e8te pedazo de suelo argentino, {ecu.ndo CHal ningún otro po'r 
los grandes hombres con que ha honrado ci la patria. 

Al e;Ipresttrno:~asi estamos muy l~jos de pensar qu.e 11 uestro 
trabajo 1/0 adole/:vca de de{ecfús: los tiene, como toda obra humana; 
tallto lIlát.· cuanto que para en,qa{zar bajo un plan ordenado las 
mllcha.~ joyas de meritoinap1'eciable cQmo se encuentran en este libro, 
necesitríbase 7tn tiempo de qne nonos' ha sido dado dispone/'. Pero 
esperamos que el lector benévolo nos perdonará la falta de (t/"JIw~kt 

qll~ note en el conjunto en gmcia de las fili!Jmnas que Gllcierm 
cada detalle~ 

, Por lo deJ/uí.s~ree'mos 'inl~t¡l manifestar. nuest1'Oagradccimiento 
tÍ los 1'e:s-petables caballel'os que accediendo lÍ, nuestra "invitación' se 
han dignado presta¡' lÍ este libro el contingente valiosísimo -,de su 

• nombre, saber y talento. 
Hay deudas Q1W no se pueden olvida?' jalluts, y una de ellas 

es 'la que nosotros tenemos para con nuestros' cola.bomdores. 

LOS DIRECTORES. 
Córdaba, Noviembre 30 de 1897 



LA UBICACION DEL MONUMENTO 

Explica la actual ubicación del mon~ 
mento d Velez Sarsjield, la sigufente carla 
dirigida por el. ingeniero Bio d un.o de los 
directores de es/a publicación con. fecka Di-
CÍ'embre 5 de r894. ' 

Amigo Rios: Alú van, oolanw c'U'tJ'ent~, las humildes opiniones 
que me· pidió anoche, le enviara hoy, sobre el emplazamiento qua 
debe darse al monumento del DI'. Veléz Sars!ield. Ya vé si soy 
mmplidoJ' ! 

Cuando un artista empeih Sil génio en la ejecución de un mo
numento, L.O suele prescindir del sitio en que ha de erigirse. Si este 
se le illpone, estudia sus eoncliciones pa.ra hacerlas intervenir en el 
pIna ,de la obra; sinó, se lo forja en la imaginación apropiado á la 
idea que va á traducir en el metal ó en la pi~dra. 

, El segundo caso, es, según creo, el de Tadolini~ ". ¿Cuáles son 
laH condiciones que imaginó para el empÍazamiento de su' obra? La 
revelación completa de su concepción armstica sería un llato casi 
decisivo en la cuesti6n que se discute en la prensa, mí los círculos 
sociales y creo que hasta en las antesalas del Consejo Deliber~nte, 
aupque alguien la haya tachado de dciosa, por la ingeniosa razón de 
que el doctorVeléz Sarsfield será siéJipre el viejo Veléz donde quiera. 
que, se coloque su simpática figura vaciada en bronce. Sin e,mbar,. 
go, es de gran importancia. 

Los momünentos de semejante género tienen un ti'iple objeto: 
homar la memoria de ios grande;; hombre3 proponiendolos constante
mente al reconocimiento y á la imitación ele s~s semejantes; cOntribuir 
al embellecimiento de las ciudades, y"mediante el espectáculo de llná 

obra de arte, propender á la cultura popúlar despertando los senti-



mientos d~ lo bello y de lo bueno qile son los factores esenciales de ella. 
CInro es que una colocación apropiada contrilmye ií 1!1- realfza

ciún de esos fines, por(iue la i(lea. de helleza es inscparnble de las (le 
6rden, propiedad y Ílrmonfa. 

Sin duela alguna, Vélez sería siempre el mismo aunque lle.vasen 
S11 estátua á Calamuchita, así como quien. tpl dijo permanecería i(l(~n
tieo si c.olocaseri su ret~'ato en la despensa y no en}a s31a; pero la estó
ti('3' y el buen gasto, y tambien el sentido comun tIc los antores de se-
mejante barbm-idad, qnedarían muy mal parados: . 

, . 

Conviene, pue,>, discutÜ' la ubicaciún en nuestra cindad de la 
'mas i :-rande y mas hermosa estátna de Sml~Américn~ E1problema 
pudo ser como generalmente sncede: dado el sitio hac<)r la estátna;' 
pero se han llwertido los términos y se presenta así: dada la estátna, 
büsC3rle sitio apropia~o. . -: ' . 

. ' .-
'¿ Cuáles soÍdos principios generales que rigen la. materia? 
'Desde luego un. monumento estatuario debe ser bien 1!isible. ~o 

ría Vd .. Yavérá como en esa verdad de Peel!·ó Grnlloestl"iha casi tOlla 
la e·uestión. 

, Así C?mOl~n monumento no IlUede ser debidamente apreciado 
por S11S proyecciones s0111'e el papel, tampoco puede serlo desde el bor
de de su pedestal. La,calisa depende de la conocida Ílnsiún dA óptica 
CJue hace variar el tamaño, aparentG de los objetos s~g\ln la distancia 

, dela ob'servación, c9n la circlmstancia,meno~ sabida, de que las :va
riaCiones son mayores para las dimensiones horizontales que para las 
verticales. ,Si Vd,' se coloca en nn extremo ele la A venida ,General Paz 
y divisa hácia el otro, el¡mclll) de la calle y la altnra de los edificios 
,le parecerán disminuidos; pero, en proporción á las magnitudes l"eales, 
mas aeplel que ésta. . 

Tan curioso fenómeno basta para demostrar que una obra muy 
.armoniosa en el" plano puede no serlo tanto en la realidad y vice-ver

sar y que la apreciación técnica, por.decárlo ,tsÍ, de una obra de arte, 
exige Ilue el ojo inteligente esté c010ca(10 á ulla distancia conveniente. 

Solo así podría realizar la condicióu suprema, comnn á to(la8 
las ele su ~(mero, de pl"oducir una impresión instantán!3a, üe ofrecer 
desde el primer momento alg¿ Ílil ponente j deleitable, aunllue Ja apre
ciaoión de los detalles re;quiera tiem po y hasta cierto trabajo intelectual. 

Un ejefuplo clásic!) de lo que acabo ele decir" es la famosa. 
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plaza de San Pedro en Roma, cuyas columnas, en r~alidad macizas, 
aparecen delegadas y esbeltas. 

Por otra parte, conviene que los monumentos sean visibles del' 
mayor número de puntos posible, sin dejados por eso aisla(losen es
pacios dem~siac1o extensos, desprovistos de escalas de comparación que 
les permitan resaltar wntajosamente; lo ella] se consigue casi siem
pre colocándolos en la~ proyecciones de las calles y avenidas y en pla. 
r.:1S rodearlas ele construcciones. IYesue la cólumna de Trajano hasta el 
Arco de Triunfo de l' Etoile, todos los monurlletltos célebres encuén
tl"anse en eS:lS 6 parecidas condicione~. A un monumento situado de 
tnl manera, lé llamo bien úsible. 

y para. q no Vd. p:)r sí mismo haga la aplic:tci6n de todo al ·ca
RO. suu judíee; he de reproducirle aqnÍun aforismo oportuno de Mon
t0St111ien (ya vé que le cito nómbres, de la familia). Traduzco: «Las 
cosas fIne \'CI110S snccsi\'amente, deben preSf'llta-r' variedad; las qne per-
(·ihimos en conjunto, simetría." . 

Vamos á ctlenta s. 
¿ Onal elehe ser el emplazamiento de nuestra estátua? .. 
La plazá San Martin, indica el mayor número, segun se dice. 

, Pero la plaza San Martin es un cajon sin tapa, únicamente vi· 

sible ü0sdt' el interior de Sil recinto. El monumento, haría en ella un 
efecto parecido ú esas fignras üe las bailes á, snr}Jrise y, suponiendo 
rt -laobl'a del artísta italiano lo único que le falta: hablar, oiríamos al 
yiej.o Yeléz mas ele una fresca sobre su ,"ecin:t mas próxima, la inicua 
torre delOabildo. 

y no me venga l{sted con el argumento dé qüe es e.l mascon~ 
currido (lé nnestros paseos públiéos; porqrte-- cubíel'ta por el pedestal 
de la estátua, sin árboles, sin flores, sin fnentes; sin brisas frescas y 
perfumadas, la plaza perdería el carácter que ahora tiene, á menos qne _ 
la gente perdiera sus gustos y sus incli~aCiones. 

Porqüe es un error: cra~oeso de súponer que los paseant~s de la 
-tradicional retreta hahriande preocnparse ele la. figura de nuestro co
dificador, perdida entre' las tinieblas. A la plaza y á todos los Jla.~eo.~ 
públicos s'e ya con otros fines. . 

Vl!. lo i'a.he: á tomar aire l á caminar, el conversar,. á v.,er y ser 
visto, y lUuchqs jóvenes, como Vd., por ejemplo, el mirar .. .- .. o:. '. . 
pero no qlúero ser indiscreto. . < ' 

. Cada cosa tiene su oportunidad de" tiemp? y lle lugar; y la es-



cogida para los esparcimientos del ánimo entre los encantos de los 
jardines y de la sociedad, no puede ser la misma que destinada á la 
grave recordación de nuestras glorias y tí la admiraci6n profunda de 
los hombres que merecieron bien de la patria. Santo y bueno que en 
las grandeR fechas acudamos todo~ al pié de las estátuas de nuestros 
próceres para rememorar los episodios de la epopeya nacional y qire 
losniiíos entonen la canción de Mayo como en los tiempos heroÍcoRTo 
hac-ianlos de la gran capital en la plaza <le la Victoria. Pero esos ac
tos, sin profanación lamentable, no pueclen servir de pretexto, ni de 
oCQ:;ión, lü mucho menos de causa para ,los simples paseos. 

Despues de las fiestas religiosas en que se adora á Dios, nada 
hay tan solemne en la vida de un pueblo como las fiestas ci,vicas en 
que se honra á la Patria. 

¿ Qué dirían del maestro Salomone si nos saliera una de estas 
noches con los acordes marciales de nuestro Himno Nacional en lúgar 
de las polkas, mazurcas, operetas y demás del repertorio de su Banda? . 

. Así lo entiende en todas partes,el buen sentido púlrlico. Cuan
do se dé¡;¡ea pasear se va eft París al Bois dé Boulo.gne, en. L6ndres· á 
Hyde Park, im Viena al Pmter, en Madrid al Prado, en Buenos Aires á 
Palermo; nunca al pié de los monumentos conmemorati\'os de las 
glorias nacionales. 

El Parque Las Reras dicen otros, 
La ocun-encia no puede ser ,mas peregrin~. Destruir nuestro 

único paseo digno de tal nombre, Para colocar una estátua que que-. 
,daría en él perfectamente mal! 

.. Además el hermoso parque está esperando la columna conme'
morativa de aquellos famosos Áuxilia;res, los primeros que regaron 
'con sangre argentina las cuestas de los Andes y los campos de Chile, 
coronada por la estátua de Las Heras, el que 8al\'61:1 Imlcpendencia 
~on el ejército patriota en la triste noche de Cancha Rayada, argentino 

., nacido en Córdóba, según lo demosh'ó snficientemente su ilustre her
mano el doctor Rios en 1m importante artículo perdido en la conspi
ración del silencio que tr~maron á su alrededor el amor local de los de 
fllera y la negligencia, por no decir otra cosa, de los de dentro. 

La plaza Marchena, interrnmpen mas all~, sin caer en cuenta 
(p1e esta tiE'll,e los mismos inconvenientes, elevados al cuadrado,de las 
de. San Martin y sin notar el absurdo de la agrupaci6n de' dosmonu· 
mento s en los poco lucidos barrios del «bajo del rio.» 
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La plaza CoI6n! no falta quien exclame, indicando, para la rea
lizaci6n rle su idea, obras que toda la renta municipal no alcanzaría á 
costear en diez años. 

Nos resta el extremo Sud de la Avenida Representantes, donde 
desde el principio se pensó acertadamente en colocar el monumento. 

A ese punto, en el cual puede eonstruirse una nneva plaza per
fectamente apropiada á S11 objeto, convergen cinco vlas públicas, al
gunas de gran importancia y bastante transitadas las otras para qne 
pueda tachárselas de desiertas. 

Es cierto que hoy se encuentra situado en una orilla de la ciu
dad; pero no sucederá lo mismo dentro de 16, de 30, de 50 años, si se 
quiere. 

No soy de los que se forjan ilusiones respecto del porvenir de 
la ciudad. de Córdoba .. Varias de las nuevas líneas férreas, trazadas 
accidentalmente, sin conexión ni plan alguno racional, y, lo que es 
peor, sin ningnn respeto p6r determinados intereses tan antiguos corno 
el país mismo, han desviado las corrientes comerciales que la robus
tecían y, hoy por hoy, su porvenir económi~o está reducido á laR indus
trias que pueden y deben alimentar las obras de irrigaCión. 

Sin embargo, lós pesimistas no deben olvidar que es la Capital 
de UlIO de los Estados argentinos llamados á mas brillante porvenir y 
·que constituye un centro tradieoionad de cultura y de ilustración con 
influencia sensible en la sociabilidad yen la política de la nación. 

Algunos años de exhuberancia artifici tIla transformaron tofal
mente, y ahora, bajoeI aspecto material languidece por exceso de de
sarrollo como esos niños. que ganan de repente diez centímetros de es
tatura. 

Despues de las agitaciones de la fiebre ha venido la laxihld; pero 
ya llegará el estado normal del organismo y con él, el desarrollo de 
la vida, lento sin duda, pero robusto y ~eguro_ 

Entonces forzosamente tendrá que extenderse por la Nueva 
Córdoba, abandonando al fin, despues de tres siglos, este pozo donde 
nunca sentará sus reales la Higiene pública que gusta, de los sitios 
abiertos y ventilados. _' 

y no crea que hablo á humo de paja: sé de pel'sonas muyex
pertas en los negocios de terrenos que 'desean vivamente que el go· 
bierno venda los de la Nueva Córdoba. 
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Supongo 'lue no será para qns los compl'en ott'os y que tienen 
bien echadas las cuentas para aprovechar su dinero. 

¿ y si esto es así, mi ~llligo, no le parece preferible que el mo
numento de Veléz Sarsfield permanezca provisoriamente mal colocado 
entre la vieja y la nueva Córdoba durante cierto número de ailos á que 
quede eternamente engajonado en el centro ó en cua)quier otro sitio de 
la primera? 

Un respetable miembro del Consejo me decía hace poco que 
construir tma nueva pláza tiene sus bemoles. Sin duda que la cosa no 
se hará con cuatro reales; mas eso nada quita á la conveniencia, ní á 
la necesidad de la obra. Cuando se posee un cuadro de Meissonier 
se le pone un marco digno del lienzo ó se le deposita en el armario has
ta mejor oportunidad; nunca se le exhibe entre varillas de1ata ni en si
tio inconveniente. Con todo, la empresa es séria y por sí sola bastada 
para colocar muy alto el nombre de la administración comunal que la 
realizara. 

Una consideración de otro orden: 

Ti-atándose de obras de arte y sobre todo de obras monumenta.· 
les, no debe despreciarse ninguna circunstancia accidental capaz de avi
yar los recnerdos y dar pábulo á la imaginación, proporcionando base 
á ese encadenamiento de sentimientos y de ideas tan fecundo en s!llu
dables en~eiianzas. Por su medio, Mad. de Stael descubri6 en' Roma un 
mundo nüevo y pudo con moverlos oorazones con la simple rela:ción de 
los templos y de los circos, de los palacios y ele las tumbas. 

Por tal modo sería hermoso contemplar desde el pié del monu
mento del hombre de la Ley la estátua del hombre de la Espada, uni-' 
dos en la gloria yen el recuerdo del puehlo q'le honraron; y ahí la. vie
ja Universidad, el alma mater, donde el11no recoji6 la antorcha de la 
ciencia y el otro el fuego del patriotismo; á un lado la tierra. preparada 
para la ciudad nueya, del otro la ciudad vieja .... pel'O me voy entrando 
til0r un camino muy largo y esta carta toma proporciones desmedidas. 

Suspendo pues el solo para continuarlo de viva voz en la prime
ra ocasiún.-Snyo afectísi.IDo. 

MANUEL E. Rro. 

S/c., Dic. 5/!)4. 

Al doctor Eleuterio Rios,-Presente. 



EL MONUMENTO 

DESCRIPCIÓN 

Obra del afamado escultor italiano señor Julio Tadolini, es el mo
numento que.Oórdoba ha erijido al doctor Vélez Sarsfield, digno del 
objeto á que se le d~stina por su notable mérito attistico y sus grandes 
proporciones materiales.. . 

Está form;¡.do por las sustancias mM adecuadas á esa clase de 
trabajo:. granito para el pedestal y la ornamentación arquitectónica, 
bronce para la estátua misma y la ornamentación alegórica.-El con
junto resulta imponente y propio para simbolizar la índole de la obra 
del doctor Velez y la consistencia inalterable de los sentimientos con 
que la gratitud nacional concurre á su apoteosis. 

En la cúspide, sobre el ático, que pudo ser mas eshelto, ierguese 
l~estátua del ilustrE\ jurisconsulto, repre~entado en una posición natu
ral, con el severo traje que acostmnbraba llevar, ~uelto Mcia la ciudad 
á la cual señala con un noble ademan de la mano derecha el ejemplar 
del Código que sostiene la izquierda. 

La jenial cabeza despoblada por el e,studio, aparece lévemente 
inclinada hácia adelante. La mirada se adivina penetrante y tendida con 
escudriñadora fijeza y en ella y en el jesto característico de la: acen
tuada fisonomía se encuentra fácilmente ~l rostro inconfundible delhom· 
bre que vive en el recuerdo ó en la imaginación de todos los' argenti
nos. 

Mas abajo, rodeanuo el pedestal propiamente dicho, sobre los 
scamilzi se ostentan cuatro grupos alegóricos, que comparten con la 
estátua, la admiración de los entendidos. Representan la Justicia, la 
Ley, el Crédito público y la Política; y seria dificil decidir Cl!fi1 es en 
ellos más notable, si la concepción original, exacta, de un simbolismo 
profundo al par que sencillo, de la aleg9l'ia,G la acabada ejecución 
de las figuras. 
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La morbidez y la elegancia de las lineas, la naturalidad de la 
posiciones y actitudes, la espresión apropiada de los rostros y la armonía 
sorprendente de las proporciones, reyelan en ellas la !llano firme é ins
pirada de un veruadero artista. 

Debajo y separados de los grupos por una sencilla cornisa, adhe
rida á la cara del dado principal del basamento, se advierten cuatro 
bajo relieves, representando otros tantos acontecimientos de nuestra 
vida nacional en que intervino como principal inspirador el doctor Ve
lez Sarsfield: el pacto' de union celebrado en 1853 en nombre del Go
bierno de Buenos Aires con el Gobierno Nacional del Paraná; la Oon
vendó n Provincial de Buenos Aires sobre la incorporación de la Pro· 
vincia á la Nación; la Oonvención Nacional de Santa Fé y la inaugura
ción del Ferrocarril Oentral Argentino. 

No nos detendremos en apreciaciones hIstóricas o artísticas so
bre esta parte del monumento---,Ellas escapan á nuestro propósito y, 
además, en este mismo periódico las ha enunciado el doctor Manuel D. 
Pizarro.en forma tan monumental que dificilmente podría añadirse 
una sola'á su autorizada palapra . 

. Queremos solamente proporcionar á los lectores que deseen 
ual'se cuenta cabal y detallada del monumento, datos minuciosos sobre 
los elementos arquitectónicos de éste que quizas no pudieran obt3ner 
en otra parte. 

o 

El pedestal, de gTanito de Béveno, mide diez metros de lado en 
la base y diez metros ochenta y seis centímetros de altura. 

Los' mencionados elementos arquitectónicos se descompone.n 
así: 

. Base y dado de la misma, O m 80 de altura; cimasio, O m 40 
Sobre .esta moldura, tres. gradas de O m 22 cada una, terminadas por 

un gradin igualmente de O m 22, de lado y 7 ro 30 de longitud. 

Sobre el gradin insisten sucesivamente el zócalo y la base del 
dado destinado á los bajo-relieves y la cornisa que limitan á este (2 m 40 
de 'altura en todo)-Lo~ bajo-relieves miden 2 m 40 por O m 85. 

S,obre dicha cornisa, sentadas sobre soportes particulares (O m' 
40) yen los cuatro puntos del monumento están los grupos alegóricos' 

En el centro de la plataforma se levanta otro dado (O m' 80 de 
altura por 2 III 35 de lttdo) para sostener el pctlCl:ital propiamente di
cho, del cual está separado por un zócalo de O ro 60 ele alto. 
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Dicho pedestal está cnmpnesto <le nn snb basamento (O m 78 
ele alto por 1,75 de lado), mía base y ocho pilatras con capitelas y espe
jos, de una altnra total (le 2 m 78 y 1 m 45 de lado. 

En uno de los espejos, el que está dellaclo de la ciudad, se ha 
fijado, en letras de bronce, la siguiente inscripción: 

AL DOCTOR 

DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

SU CIUDAD NATAL-AÑO 1897 

El arquitrabe y la cornisa que coronan el pedestal (1 m de altu
ra), son de órden dórico, aunque no miden exactamente las proporcio
nes clásicas. 

Finalmente el ático (0,80 de altura y 1 ín 25 de lado en la l,ase) 
sirven de asiento inmediato á la estátlla. 

Son objeto de críticas desfavorables, y quizás coubastante fun
damento, las dimensiones del pedestal propiamen1e dicho, reducidas 
con relación á las del basamento y de la estátua.-Se encuentran pe
queñas las columnas, el cornisamento y el ático, cuya altnra total ape
llas alcallza á s'obrepasar la de la estátlla. 

. Sin embargo, la impresión general es la de una obra perfecta y 
sohuneilte ojos muy expertos alcanzarán á apreciar el mencionado de
fecto, si es que existe . 

. No estará de más consignar aquí, que el monumento ha sido 
~rjjido sobre fundaciones de hormigon de 12 ~ por 12 m y 3 m de 
profundidad, y que está situado en e~ centro de una plaza circular de se
senta de rádio á la cual convergen seis via~ públicas, algunas de ellas 
de las mas importantes de la ciudad. .. 

Rodea al mOlmm'3nto una r~ia de hierro y adornan la plaza ocho 
candelabros con focos de luz eléctrica, una y otros evidentemente in
feriores á los que reclamaban la riqueza y magnitud del monumento. 
Pero son provisorios, mientras la Municipalidad pueda completar de
bidamente la obra. 

Con tal objeto, el mismo escultor ha proyectado cuatro grupos 
alegóricos representando el Agua, lit Tierra, el J!\lego y el Aire; ocho 
vasos decoratiyos, igual número de candelabros monumentales, yarios 
candelabros secundarios y asientos adecuados. 



Agregaremos finalmente que el monumento fué sancionado por
~a Municipalidad, siendo Intendente el señor Luis Revol, contratado 
en Roma por el ent6nces Ministro argentino en Italia c1octor Antonio (lel 
Viso, ejecutado por Julio Tadolini, y erijic10 bajo la administración del 
Intendente señor Benigno Acostapor una comisi6npopnlar designada 
por éste y presidida por el Dr. Juan M. Garra, la misma q11e, bajo la 
presidencia del doctor Berrotarán acaba de realizar tan solemnemente 
la inauguración en la Intendencia del señor Ernesto Bancalari.-Los 
trabajos de l{l erección fueron sat;sfactoriaml"nte ejecutados por los 
constructores Besse y Bernard, bajo la dirección del señor Francisco 
Roque, Ingeniero Murticipal y del señor-Francisco Alvarez Sarmiento, 
Ingeniero civil. 

• 





Pen~amientos Rasgos Biográficos -- Co-
mentarios - Discursos - .t:.. nécdotas _. 
etc., etc., acerca del Dr. Velez Sa rsfield 
y de·su Monumento. 



LA BIOGRAFIA 

El homenaje más cumplido á la memOrIa del Dr. Dalmaci~' 
Velez Sarsfield, despues de la erección de su colosal estátua, lierá 
la publicación de una correcta biografía, que refleje los hechos, el 
carácter y cuanto sea digno de imitarse en el extinto. 

N.o conocemos otra que la escrita ¡::or el Sr: Sarmiento en el 
. mismo año de la muerte del jkl.stre hombre público. Sabido es que 
Sarmiento, no obstante su indisJ1:itible talento, 110 tenía toda la serie
dad que deb~ adornar á un biúg,"afo. Así, se permite éiertas apre· 
ciaciones tan gratuitas cuanto poco honrosas, acerca del Maestro que 
dirigía la escuela del convento de San Francisco, donne el niñ0 Dal· 
macia estudió las primeras letras. '" 

Aquél maestro era el venerable Lego Fr. Tomás de los Do
lores, á cuya virtud austera todos hacían justicia, segun el testimonio 
de respetables contemporáneos del Dr. VeIez que hicieron su apreij.
dizaje en la misma escuela. 

El lugar del nacimiento no fué la ciudad de Córdoba sino 
Ambo]', segun un informe qúe, allá por el año 1865, pasó' al G~bier
no de la Provincia el Sr; D. Juan Piilero, Inspector de Escuelas, sobri
JK) político del Dr. Velez. 

. Creémos tambien errónea la afirmación de que el padre del 
Dr. Velez (que llevaba sft mismo nombre) fuese ahogado. Sabemos 
que rué agrimensor y muy distinguido, y que como á tal se le enco
mendó la d~lineaciú!l de Villa del Rosaría . .Es verosímil que poseyera 
una instrucción bastante general para aquellos tiempos, y que mu
chas veces fuera consultado. 

El biógrafo debe estudiar al jurisconsulto, al economista, al 
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hombre de Estado, al orador, al publicist1 .... , pero sin olvidar al 
hombre del hogar: punto de vista de tanto interés social, en qlre, 
felizmente, la personalidad del Dr. Vdez se destaca irreprochabk. 

¿Y su 1"l'gatismo? Sin duda, pagó su tributo á la época y al 
medio en que se educó. Pero no perdamos de vista que las anotacio
nes al Tit. del Matrimonio, en su Proyecto de Código Civil, harían 
honor al mejor c"túlico, 

Era creyente, y cuando sintió próximo el fin de su existencia, 
llamó expontáneamente á un sacerdot~. Quizás no 10 dijeron los dia
rios de la capital; pero lo tenemos por seguro, y ex:sten aún perso
nas de familia que podrán confirmado. 

Venga, pues, una nueva Biografía, que, eliminando todo cuan
tO haya de inexacto ó inconveniente en la que conocemost condense 
los méritos y servicios del preclaro cordubés! 

Y Amboy, conservando siempre -su ~ornbre indígena, levante 
en su centro una escuda con el nombre del varón ilustre á quien die

ra cuna. 

t Gltla.ai::>tao ~::>teUatlo 
Arzobispo de Ba. Ai:'e. 



AL REDEDOR DEL MONUMENTO 

Se alza por fin, en la tierra prometida la estátua 'del Dr. Dal-, 
macio Velez Sarsfield, después de haber peregrinado largos años, 
sufriendo las inclemencias del tiempo y de los hombres en las riberas 
y costas de los rios y en las estaciones de ferro-carril, y pasan
do dias sin sol, dias sin luz, dias de oscuridad y de duelo en zótanos 
y almacénes de aduana.' 

Los objetos inanimados, como los hombres, 103 pueblos y na
ciones, tienen tambien dias tristes en la historia. 

y no son pocas las aduan..as que ha pasado el monDmento á 
Velez Sarsfield, 'antes de alzarse magestuoso en la pláza de su nom
bre. Dicen que un dia los trozos colosales de su base y columna de 
granito fueron vendidos por la administración para el cobro de d~re
chos de la aduana nacional¡ y que fué entonces precif'o rescatarlos 
del poder del lapidario que los compró para las labores de su in-• , 
dustria! 

La estátua del Codificador argentino ha estado así á punto de 
imitar el providencial destino del Lejislador hebréo, que solo alcan
zó á mirar de lejos la tierra de promisión sin que le fuera dádo poner 
le planta en ella! 

y habría sido raro contraste el que presentára entonces la 
historia del hombre con la historia de su estátua¡ obligado aquel co
mo provinciano á salir, con muchos otros, de la ciudad de Buenos 
Aires desterrado por la tiranía de Rosas, regresando á Córdoba, su.tie
rra natal¡ y quedando más tarde detenida su estátua en la ciudad de 
Buenos Aires por la tira'nía de la aduana, sin poder llegar ~ Córdoba, 
la ciudad de su destino. 
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Pero quién fué en todo esto mas cruel? la tiranía de Rosac¡ que -
desterró al provinciano, ó la tiranía de la administración que vendió 
en remate las piezas de una obra de arte destinada á honrar la me~ 
moria de un homul-e digno de figurar entre los varones ill1stres de 
Plutarco? 

¿Quien rué mas duro y frio: el granito que se vendiój la Ad~ 
ministración que lo vendió, el lapidario que lo compró; ó el pueblo 
que con su indiferencia dejó consumar aquella compra-venta? 

Ni lo sabemos, ni queremos saberlo.- El tiempo que todo lo 
destruye y borra, arrastra en sus corrientes tan tristes recuerdos y 
borra su memoria en este dia de reparal:ión y de justicia para todos! 

Por que, al fin, la Administración pública "olvió sobre sus pa
sos, abri{l sus arcas, y centuplicadas restituyó las mesquinas rentas pro~ 
cedentes de aquella venta sacrílega, pagando con fondos del tesoro 
los últimos honorarios del Escultor que esculpió en Roma el monu
mento: 

El lapidario que compró en Buenos Aires los trOZQS del artísti
co granito, los restituyó también sin llevar á ellos UDa mano igual
mente sacrilega: 

La estatua colos,d del Doctor Velez siguió con ellos rllta al 
lugar de 8:1 destino, y se alza hoy sobre su base masgestuosa: 

y el pueblo lodo de la República, que de este modo ha con.
tribuido á la erección del monumento, abre hoy su cora?:ón al pié 
del mismo en las empaciones de una fíesta verdad~ramente na<:iona1. 

En medio '¿eeste cuadro de luz solo quede una ,sombra: el 
recuerdo de la ominosa tiranía de Rosas! 

'* '* * 
Cuentan que un dia se hizo á Catón la observació~ -de que 

muchos romanos tenían estatuas y-que él no la tenía. - Caton r,espon
dió: «Quiero mas que se díga: «Catan no tiene estatuaj" y no que se 
pregunte: «Porqué han elevaclo estátua á Catan?» 

Si alguien se permitiera esta pregUl¡ta en presencia del mo
numento erijido á la memoria del Doctor Velez Sarsfield, elmonumen~ 
to mismo contestaría con las alegorías y bajo relieves de su base: 

]uriconsulto; Lejisladorj Orador; Publicistaj Financista, etc. 
y 8i lejos del monumento se hicio!ra aquella-preguIlta, apárecería l~ 



.. 
:) 

sombra de Sarmiento señalanclo con el índice de su seca y descama
da mano la portada de su libro Bosquejos para la biografía de/Dr . 
.Da/macio Velez ,'iarifield, en que se lee": 

DOCTOR y JURISCOLSUL TO EN AMBOS DERECHOS 

MIEMBRO DE VARIAS ACADEMIA.S DE JURISPRUDENDIA: 

DIPUT.U~O AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1826: 
REPRESENTANTE y SENADOR DEL ESTADO EN BUENOS AIRES: 

• DELEGADO Á l.,A CONVENCIÓN DE BUENOS AIRES y 

Á LA CONVENGION NACIONAL DE SANTA FÉ: 

ASESOR DE GOBIERNO: NEGOCIADOR DE CINCO 

TRATADOS DE PACIFICACION INTERNA: 

MINISTRO DE GOBIERNO DEL ESTAQO 

. DE BUENOS AIRES, y DE HACIENDA y DE GOBIERNO 

DE LA NACION: 

FUNDADOR DEL BANCO l,lROVINCIAr, DE DEPÓSITOS: 

AUTOR DEL~DERECHO ECLESIÁSTICO», DEi..· 

«CÓDIGO DE COMÉRCIO», DEL «CÓDIGO 

CIVIL» DE LA NACION, ETC. ETC. ETC. 

Tal es la razón del monumento. 
Tal la abrevíada historia del héroe. 
Tal la I{;;yenda simbólica de los grupos alegóricos y de los 

bajo-relieves. 
Queda pues, justificada 1a estátua colosal del monumento so

lemnemente inaugurado en este dia de gloria nacional á 30 .de No
viembre de 1897. 

* * * 
Hagamos breve historia del. monumento, dando una ligera· idea 

de él, y digamos que es obra del Escultor caballero Julio' Tadolip.i: 

. Que fué contratado en Roma por el Ministro Argentino Doc
tor Antonio del Viso, á t2 de Marzo de 1889 por: encargo de la 
Municipalid~d de la ciudad de Córdoba, bajo la administ~ación d~l 
IntendenteD. Luis Revol: . , 

Que. el monumeqto mide de quince á diez y seis ll1etro~ de 
elevación, por die~ II)etro~ cll:adrado:;¡de' b""se: .. 
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Que se compone de la est;'ltua c;,losal dd Dr. Velez S~r!l. 
field, de mas de tres metros y medio de altura, y de cuatro grupos ale
góricos que representan la J lIsticia, la Ley, las Finanzas y la Políti .. 
ca; y de cuatro bajo-relieves que representan escenaS de la vida na
cional y ele la pública de aquél. 

Digamos, finalmt:nte que toda la p?rte escultural y ornamental 
del monumento, es decir, t!státuhS y bajo-relieves,.es de bronee; y que 
su parte arquitectura!" es de granito de Barona. 

Dejemos después de esto á los artistas y hombres de ciencia 
apreciar y criticar las bellezas é imp'erfeccie~es de esta órden, y pa
semos á visitar ligeramente el monumento, ocupándonos de prefe
rencia y con brevedad del simbolismo de sus grupos 'alegóricos, qU'e 
con la estátua colosal del Dr. Velez, hacen su parte princi¡JaI. 

.* * -l(. 

El primer grupo representa la Justicia, como expresión de 
la ciencia y de bs servidos del jurisconsulto; del asesor de Gobier
no; del comentador de las Instituciones Civiles de Alvarezj del autor 
de Derecho Público Eclesiástico, etc .. 

Este gnipo ocupa, en la base del monumento, que es de forma 
cuadrar.gular, el trente de él, que mira al norte y domina la ciudad 
casi por completo, pues es sahido que el monumento se alZ(, en el 
extremo sud de· la misma, y en punto elevado de ella. 

La orientaCión de esta Alegoría parece decir á los habitantes 
de la ciudad, y á todos cuantos llegan al pié del monumento,- que la 

. Justicia es una virtud cardinal, y debe ser como el norte de la huma
na vida en las relaciones morales del individuo y en las relaciones so-o ~ 
ciales de los hombres y de los pueblos entre sí.-«Hágase la justicia 
para que el mundo no perezca» se. ha dicho de antiguoj y este v;ejo 
aforismo parece ser una lección de Jurisprudencia que la estátua de 
aquel' viejo Jurisconsulto, con el Código en .una mano y señalando 
á él con la otra, dictadesde su elevado pedestal á la doctoral ciudad,. 
como se ha convenido en Ilamar, y h')y más que nunca podemos llam~r; 
a la ciuoad natal del héroe. ., 

En la alegoría de la Justicia el artista ha evítado el, vúlgar "y 
menguado concepto de ella, que la representa con los ojos vendados 

. como si no debiera ver bien lo que hace;" con una balanza en una' 
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de sus manos ('omo mercader que vende sus especies ó sus drogas;. y 
dando ·palC1 de ciego con la espada que lleva en la otra, como un 
loco, ó como un furioso enceguecido por la pasión. 

Esta vulgar alegoría de la Justicia, nos ha parecido siempre es
túpida. Aquella b;¡la'n'!a destínada á. representar el freno de las buenas 

.y de las malas obras, d mérito ó desmérito d~l sujeto, la virtud y él 
vicio de las acciones y procedimientos de la humana vida, como ob
jetos de la Justicia distributiva, de nada sirve en poder de una 
Justicia' ciega, de, una Justicia con los ojos vendados, que no puede ver 
d.e qué lado se inclina el fiel de la balanza: e.sta es un instrumento 
inútil en sus manos. Aquella espada destinada á reprimir y castigar 
el crimen, á protejer y amparar la virtud y el derecho; aquella espada 
s:mbolo del imperio de la más noble virtud y poder sodal, se con
vierte en símbolo de opresión y tíranía, enf{)rmidable amenaza y 
peligro social en manos de una Justic;a que no vi para herir. 

Semejante alegoría nos ha parecido, así, la más acabáda r.e
presentación de la Ignoranci.~, de la Arbitrariedad, de' l~ Injusticiil, 

J: !wsta de. la Demencia, 

Bien sabemos que aquella desgraciada venda está destinada á 
expresar la integridad y la imparcialidad de sus fallos, mostrando á 
la Justicia extraña, desta s~lerte, á las insinuaciones del i~terés y del 
personal ~dfecto; p.or ignol'ar á quien ó á quienes dañan ó favorecen SIIS 

juícios; pero esto mioma es contrm'io "á la recta noción de justicia, la 
que. necesariamente implica corlOcimiento de la identidad personal del 
del-incuenteque'ha de castigar ó del vírtuo&o que deba' premiar; sien
do como es la justicia en sí misma una voluntad CCizstmzte y perpétua, • 
voluntad racional, voluntad consciente, voluntad que quiere, salJe y 
conoce LI que hace, de dar d cada 11110 su rtcree/lO, sea quien fuere, 
amigo ó enemIgo,' próximo ó lejano, etc., y que, por lo tanto, compo'r
ta necesario conocimiento del derecho mismo, e~ propia de h1 Ley, n6 
de la Justicia. . . 

De todos modos, es un tQrpe concepto artíst;co de la Justicia 
el que la representa con venda en los ojos, pues,cuando menos, re
sultará siempre una Justicia débil, flaca, pusilánime, que necesita ha-
cerse irresp4/lsable pa~a desempeñar debidamente sus funcion~s, . 

En el monumento al Dr. Velez Sarsfjeld el art;sta hae"iUldo 
los it.tconvenientes de tall torpe alegoría; yla Justicia, represeñtada 
principalmente por una estátua de m~s de dos metros y medio de al· 
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tura; aparece sentada con noble Jilagestad, cubierta por un manto de 
armiño que baja de sus hombros sobre Sus espaldas; de grat1des y 
hermosos ojos que parecen solícitos de yer, escudriñar y analizar 
cuanto se relaciona con el ministerio de sus sagradas funciones-per
sonas, cosas y acciones. En el, la Justicia se reprt'senta 'COII la cabe
za alta y rarliosa á manera' de ulla Diosa, para expresar la sabiduría 
de sus juícios, y la ciencia jurídica del jurisconsulto, que es su sacer
dote y que debe cumplir el precepto del salmista: Erttdimini qui ju
dicafis ierram. 

Lle\'a en la mano derecha la espada, )' en la izquierda la corona, 
símbolos naturales y !Jropios de .las penas y recompensas de la Justi
cia distributiva; llamando únicamente la atención en ellas la materia 
que imita el bronce de la corona-el roble-madera fuerte, propia 
para expresar el .vigor y fortaleza de ánimo, características de!a 

virtud. 
Al lado derecho de la est:í.tlla principal, se destaca otra más 

pequeñ.a, en figut'a de un niño, qne lleva en la mano un plit'go en 
que se lée: «Igual para todosD, y que huella con uno de sus piés, 
sin siquiera mirarlo, un cofre de monedas que se derraman y corren 
por el suelo. 

Este simbolismo apropiadísimo para expresar la ígualdad, la 
integridad y pureza angelical ó infantil de la J LJsticia, es del mejor 
efecto, y deja grata impresión en el alma, como una hermosa lec
ción de moral que enseña. á despreciar la baratería, la venalidad y 
corrupción de funciones tres Yeces sagrndas. 

Este co .. cepto artístico de la Justicia nos parece inas o(lble, 
mas digno, mas espiritual, mas cristiano que aquel otro, gentHiro y 
medioval, de una Jústieia con los ojos vendados, de uná Justicia ciega 
como el Destino ó el Hado, que, sin duda, sirvieron de inspiración 
á los antiguos Juicios de Dios, y á las pruebas del agua y el fuego, en .la 
edad media. -

Pasemos al segundo grupo. 

**~ 
A la dHecha del espec'tád'or, y sobre el c()~tadó izquferdo del 

filonumento, se llestaca et gruPIJ alegórico de la Ley, destinado a 
rememorar los servicios públicosaet Codificador nacional. 
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Este grupo dá frente al Occidente, y se encuentra en oposi
ción con el grupo alegórico de la Política, que ocupa el lado opues
to del cuadrilátero. 

No es esto decir que entre nosotros la Ley esté en su ocaso 
ni que viva reñida con ella la Política, por más que una y otra se 
vuelvan la espalda. 

Nada de esto ha entrado, sin duela, en el concepto artístico 
del escultor, y todo es efecto de la forma cuadrangular del monu
mento,'y de la orientación que se le ha dado en su colocación. 

Pero sin ser fatalistas, ni dar al hecho otra importancia que 
la que en sí tiene, algo desfavorable· deja ya pre3entir para la Ley, 
esta orientación del monumento. 

Dos estátuas de iguales dimensiones á las del grupo anterior, 
y á las de los otros grupos restantes, forman esta alegoría cuyo sim
bolismo es bien sencillo, natural y propio. La estátua principal sen
tada y coronada de laurel, con el cétro y e! Código ó la Ley en las 
manos, descanzando éste sobre las rodillas y sostenido tambien por 
. una estátua más pequeña que de pié y al lado de la primera parece 
ayudarle á s (, stener su peso; tales su simbolismo. En esta Alego
r!a los trabajos ltigislativos del Dr .. Velez están representados por 
aquel gran libro en que se lee esta sola palabra: Ley. 

Lo 4ue mas ha llamado nuestra atención en este grupo es, pre
sisamente, aquel gran libro. DespuéS'de breves instantes de observa
ción, que mejor pudieramos decir de meditación, nos hemos retirado de 
él con cierta especie de tristeza, de dolor en e! alma, c1iciendonos á no
sotros mismo: ClLos Códigos!-He aquí un monumento en la base de· 
este monumento!" 

ClEl Código de Comercio, su primer trabajo, dice e! Sr. Sar
miento en su Bosquejo de la'btografia del doctor V~lez, escitó· ya por la 
manera de proponer su formación, ya porque por entonces la auto! idad 
6e su nombre no estaba bien establecida, dudas y aun asersiones ne
gativas en cuanto á la originalidad de la obra. Ignoramos cual es hoy, 
despues de tanto debate <Í nuestro juicio inutil, la opinión que ha pre
valecido,,; y después de hacer la historia de este Código'y de ponerse co
mo testigo acerca de la autenticidad de los trabajos de! DI". Velez Sars-
fiel en el, agrega: . 

ClPOCOS veces un' hombre ha pasado por torturas iguales á las 
que sufrió el Doctor Velez, á causa del Código de Comercio. Tres años 
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de debate en el Senado, versaron más bien: sobre las personas que 
sobre el texto del Código; y aun después de sansionado, estuvo px
puesto á cnntradicioI'les tan desnudas de fundamentos y justicia comA 
innecesarias. Lo que era de admirar en tan larga oposición ~s que 
jamás apareció en la prensa un examen crítico de la obra, que mc;¡stra
se sus errores, y que hubiese verdaderos jurisconsultos que le impug
nasen, aunque no faltasen abogados que uniesen su voz á las resisten
cias que provenían de fuentes menos autorisadasll. 

Hoy ya no se discute la autoridad del Código de Comercio co
como obra del Dr. Velez Sarsfield; y la comisión de Códigos de la Cá
mara de Diputados de la nación, en su informe escrito sobre las refor.., 
mas proyectadas posteriormente al mismo, decía en Agosto de 1889 
acerca de su importancia, lo siguiente: 

"La Comisión de Códigos tiene el honor de informar a V. H. so
bre los fundamentos principales á las reforrr~as -al Código de Comercio 
que ha proyectado en su despacho. 

"Por resolucción de V. H. fecha 15 de Noviembre del año 
anterior, esta Comisión fué encargada de estudiar durante el receso, 
las reformas á la legislación comercial, pendientes desde muchos 
años atrás. 

"Inmediatamente de cerradas las seciones ordinarias, la Comi
sión se reunió y confirm6 su organización anterior, nombrando Presí
dénte al Dr. Escalante y Secretario al Dr. Colombres. 

"En U.la nueva sesión aceptó como plan de trabajo el estudio directo 
del Códígo vigente, tomando como elementos ilustrativos el proyecto 
de la Comisión de 1873, compueta de los Doctores Sixto Villega y V¡'
cente G. Quesada, y el del Doctor Sego\'ia, 

La Comisión, después de relaciúnar sus trabajos,su orden, su 
organización y modo como 'ha desempeñado su cometidtl , agrega: 

"El Código vigente fué, sin duda; en la €lpoc.a de su sanción, 
uno de los más adelantados del mundo. 

"Cuestiones propuestas y tratadas ultímamente en el congreso 

de Amberes de 1885, habian recibido de nuestro Código una solu
ción acertada y previsora. 

"La práctica de sus disposiciones no ha ofrecido incolH'enientes 
graves de aplicación, y la jurisprudencia de nuestros tribunáies fa con
firma ampliamente. 

lII;stos antecedentes nos imponían' un criterio conservador 
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para'nuestros estudio!';, semejante al que atlopt(J la Comision refor
madora de 1873. 

«Por otra parte, un Código de Comercio cuya bondad ha con
firmado la experiencia, no puede cambiarse radicalmente sin gravísi
mos inconvenientes. El conocimiento generalizado de sus prescrip
ciones, las costumbres desarrolladas á su amparo, el juego regular y 
normal de los negocios acomodados á una legislacion justa, y su 
ac\aracion y desarrollo, así por comentarios científicos comopol" una 
jurisprudencia il\lstrada-, son ventajas inmensas que se perderían por 
.un cambio radical de la legislacion, y que no podrían ímprovisarse 
con un Código totalmente nuevo, por que son la obra esclusiva y len
ta de un dilatado tiempo. 

«Resolvimos, pues, conservar con su propia redaccion todas' 
las disposiciones vigentes, cuya reforma no fuese imperiosamente exi
jida por necesidades experímentadas, ó por una interpret.acion mas 
correcta de la justicia respecto á la actualidad concreta de las relacio
nes legisladas.» 

«Pero no podíamos proceder tampoco con un criterio escluyen
. te de reformas y agregaciones reclamadas por el desarrollo de los in
tereses comercialesD, continúa diciendo la Comisiono «Desde la fecha 
de la sancion del Código, agrega, han transcurrido cerca de treinta 
años ...¡ue han sido precisamente los de nuestró desenvolvimiento lO

mercial. «Hemos triplicado nuestra poblacion, y aum('ntado el, pro
porcion mayor nuestra produccion yconsum'J. Las vías de comunica~ 
cion de todo género, de que tanto se carece, se han extendido prodi
giosamente á todos los confines del territorio. 

«Todos estos grandes elementos de progreso y sus acompa
ñantes ~ecesarios, han cl"eado nuevas y complica:::as relaciones co
merciales,que reclaman ser previstas y aseguradas por nuevas leyes. 

«De ahí la necesidad de hacer agregaciones y modificaciones 
.fundamentales para Henar estas deficiencias»-etc. 

La Comision entra despues en la enumeracion de sus trabajos 
legislativos, considerados bajo un punto de vista general, y llegando 
al tratado de las Letras d/calJlbio, dice: ' 

«El-estudio maduro de esta parte del Cód:go de Comerecio de 
la República Argentina, en relacion con los viejos Códigos de Roma, 
de España y de Europa moderna, hasta la mitad de este siglo, inspi
r-a admiracion hácia el Doctor Velez Sarstield su ilustre autor. 
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«Profundo conocimiento de las escuelas del' derecho, pre
paración completa sobre las prácticas comerciales de las nacion~ 
adelantadas, dominio pleno de innumerables detalles del mecanismo sus
ceptible y delicado del crédito, previsora conservación de derechos, 
y una especie de revelación de las conquistas juridicas (lel Porvenir, 
la sabiduría, por decirlo en una palabra, palpitan brillantemente en el 
título de la letra de cambio, de tal suerte que toda reforma fundamen
tal, después de la sanción del tiempo y de la ciencia· . fuera una osadía 
intolerable. 

«El Dr. Velez abordó esta materia en momentos en que el de
recho de cambio evolucionaba en Europa, sacudiendo . los empolvados 
hábitos de las leyes romanas y de las ordenanzas de Bilbao», dice la 
Comisión en esta parte de su largo é ilustrado informe; y despues de 
hacer la historia de las evoluciones del derecho sobre esta importante 
materia, concluye· en los términos siguientes: • 

«El Código Argentino es en este pUhto tan perfecto cuanto· ca
be en obra humana y el célebre congresQ de derecho comercíal 
reunido en Amberes en 1885, con asistencia de Jurisconsultos de las 
principales naciones del mundo, no ha llegado a conclusiones que no 
estubieran ya consignadas en nuestro Código, desde 1858. 

La Republica Argentina fué representada en este Congreso por 
su ministro en -Bélgica,' y es ciertamente sensible que él guardara 
silencio durante las sesiones, en las cuales pudo reclamar para su 
patria e! insigne honor de haberse adelantado treinta años al supre
mo desideratum de los jurisconsultos.» 

La misma COInis.ion dice todavía, en su citado informe: «Un 
distinguido publicista argentino, nuestroco)ega el doctor Aleorta, ha 
dicho tambien: u Y ante e! Congreso internacional de! Comercio y de 
la Industria que tuvo lugar en París en Agosto de 1878, con motivo 
de la Exposicion realizada ese mismo a~o, se ha presentado como so
lucion, como el medio de armonizar las teorías y consagrar los ver
daderos principios jurídicos y económicos, lo que veinte años antes 
habia consagrado nuestra legislacion y que otros Congresos habían 
terminado como la expresion última de la ciencia.» 

y e! doctor Aleorta, citado en aque! informe, agrega todavía: 
«Algo mas, cuanto los escritores y los hombres de·Estado se 

agitan en la vieja Europa buscando incorporar á la legislacion positi
va los principios del derecho internacional. privado, para dar solucion 
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á las dificultades que la comunidad de ~nterereses entre los hombres 
de las diferentes agrupaciones humanas provocan cada momento, cuan
do todo esto se discute y se pre$enta en mucha parte como proble
mas dificilísimos, cuya solucion es necesario hacer sucesivamente tran
sando con preocupaciones y doctrinas atrasadas; cuando todo esto su
cede, decimos, nuestra legislacion puede demostrar que desde 1857 no 
había olvidado esa nueva faz, y que estableciendo principios generales 
ha dado el punto de partida para solucionar muchos sino todos los 
conflictos, en los artÍCulos 793, 805, 861, 890, Y sobre todo el 
9J 4, importantísimo por su generalidad.)) 
" Hoy no se discute, pues, ni la autenticidad del Código de Comer-

cio como obra original del Dr. Velez Sarsfield, ni el inmenso caudal 
científico de ese monumento de la legislacion nacional. Si ~l ha sido 
modificado y mejorado en algo, despues de largos años de maduro y 
detenido estudio, quedan esplicados el motivo y el alcance de las 
enmiendas y ampliaciones al mismo. 

Pero no ha sucedido 10 propio con el Código Civil," aquel ya 

mutilado Código de Velez, tan combatido tambien, que pocos han com
prendido to"davía, y que ha sido tan enmendado, corregido) y de mil 
maneras reformado, restableciendo textos de viejos Códigos que el 
Doctor Velez conocía mejor que nadie, y de los cuales se considera
ban servil cópia los artículos que se reformaban para restablecer los dJ 
aquellos otros Códigos! 

Pobre Dr .. Velez! 
Un dia nos cupo en el Senado de la Nación la triste gloria de 

poner estérilmente nuestras débiles fuerzas al servicio de sus grandes 
talentos y de sus sábios propósitos de legislador, oponiéndonos al 
tor:rente del espíritu curial que se desbordó en reformas inconscien
tes al amparo de un proyecto en que se dice: «Téngase por Ley de 
la Nación la si¡;uiente Fi de Erratas á la Edición· Oficial del Código 
Civil de la República, hecha en New-York, Imprenta de HaIlet y 
B-reen en 1870», y que despachado por la Comisión y sancionado 
por la" Cámara en sesiones de r-rórroga, se convirtió en ellas en este 

otro: «Téngase por Ley 'la siguiente planilla de correcciones que se 
agregará col1)o fé de erratas al Código Civil vigente,· Edición Oficial d~ 
New-York, Imprenta de Hallet y Breen, en 1870»' 

Así fué reformado; y correjido en qui"nce ó veinte dias el CÓ-· 
digo Civil de la Nación, «obra de foljo punto notable, ó para decir me-
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Jor monumento legislativo que merece fijar la alendón de los ittriscousul
tos y hombres de estudio de todos los paises, en expresión de Mr. Bo
ssin Zaaguenium, Presidente de Redacción de la Revista de Derecho 
Intenzacional y de Legislación Comparada, dp, Bruselas; y en concepto 
del doctor Avellaneda la más vasta obra de Legislación que haya pro
ducido la América! 

«¿Por qué el Senado habrá de separarse de la práctica que el 
Congreso tiene establecida para la reforma de la legislación sobre 
materias menos importantes, menos fnndamentales que la Legislación 
civil que es la base de todas ellas,? ¿Por qué no hará con respecto 
al Código Civil de la Nación, lo que ha hecho con el Código de 
Comercio, lo que ha hecho con el Código Penal? ¿Por qué no da· 
ria lugar á que el Senado pudiese juzgar a vista de un informe in 
extenso que una Comisión ad hoc le presentára, informe que la Comi
sión de Legislación no· ha podido en esta .ocasión presentar sino en 
cuatro palabras; y que trata de suplir con la improvisación en esta 
discusión, y con el efecto inmediatO que puede producir en los miem
bros de esta Cámara, sin dar tiempo á madurar una opinión en ma
terias tan graves é importantes?» decíamos oponiéndonos al proyecto, 
y abogando por el despacho de otro que en la cartera de la Com;
s1lm dor~ía, y que establecia el procedimiento seguido con rela
ción [. aquellos olros Códigos. 

Todo fué inútil; lo que se queria era reformar el Códig~ de Ve
lez; y los que como miembros de la Comisión y fuera de ella lo hi
cierpn, con tan mala suerte anduviflron, que, con el andar del tiem
po, algunos de los que como Legisladeres sostuvieron y votaron 
aquellas reformu, tuvieron más tarde, como Magistrados del órden 
judicial, necesid~d de volver sobre sus pasos, haciendo enmienda ho
norable de opiniones y doctri~as ligeramente comprometidas en la 
discusión :1e las enmiendas y correciones. 

Por lo demás, para apreciar el criterio con qne en el Sena
do se abordaban las reformas y se apreciaba la monumental obra 
del" Dr. Velez, basta leer aquellas discusiones en que á cada paso y 
á todos y cada uno de sus sostenedores se oía pro.ducir;;e en estos 
términos ú otros términos semejantes, que textuales, y tomados al 
acaso, reproducimos en seguida: .' 

«Nosotros, por mas que veneramos la memoria del Dr. Velez, no 
podemos suponer por un mOijlento que al confeccionar el Código l 
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1 euniera mas conocimientos que los que tenían los grandes y profun
dos jurisconsultos francese¡; que trabajaron el Código que primero se 
llamó de Napoleón, y que hoyes el Código Civil francés .... » 

uEl Dr. Velez, como se sabe, ha seguido en la confección de 
su Código, á diversos cod:/icadores, yal mismo tiempo á distintos 
jurisconsultos. Ha tomado de Freitas muchísimas dispoHiciones; ha 
tomado eJe Goyena otras; muchas ha tomado del Código Civil de Chile; 
en muchas ha seguido al Código Civil francés; ha tomado otras de Sa
vigni; ha seguido muchísímos otros escritores que están al pié de los 
articulas de su Código, etc.» 

y qué ha creado entonces preguntamos nosotros? Esto bacía 
nuestra desesperaciún en el debate, al oir repetir sin cesar este formida
ble argumento: uEste 'artículo está tomado de tal CódigC'lj luego es 
preciso restablecer su texto que aparece aquí alterado.» 

Pobre Dr. Velez ... ! Pobre Dr. Velez ... ! . 
En su correspondenda científica con los Redac-tores de la Re

vista de Derecho Internacional y de LegIslación Comparada de Bruselas, 
encontramcs contestado este argumento que se hicía ya en sus dias, 
y antes de ~quellas reformas, y esa respuesta es preferible á nuestras 
propias palabras al contestar este género de argumento. 

uPar, mis estudios de Jurisprudencia y por mi larga práctica en 
el foro, conocía Io.s errores y las defieiencias de la Legislación española 
de la edad media y de estos últimos tle~tpo)'; conocía tambien los erro
res y las dispo!.ici'mes del Código francés, y las criticas que le han 
hecho los principales Jurisconsultos de' aquel pais. Había .hecho el es
tudio de la Legislaeión comparada de los principales Códigos de Euro- • 
pa y América, y creia que habla mucho que enmendar en el/os ó'que Crear 
{101:jJrimera vez. Entré así en el trabajo de formar un nu~vo Código 
Civil, que'fu~se el fruto de! estado actual de la ·ciencia, comp'lrando 
cada una de sus fórmulas con las disposiciones de los Códigos de Eu
ropa y América, y agregándole notas que explicaran la Jurispruden_ 
ci;: de que partl,., apoyarlo en los escritos de los grandes jurisconsu 1-. 
tos de. Alemania, ó de los autores de las Pandectas de J ustiniano, 
etc. etc.» 

Pero dejemos esto y pasemos á otro grupo: por este lado, de la 
Ley, aparecen nubes en el horizonte, y el sol se ha ocultado ya en
Occidente! 

* ir *. 
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La te¡'cera alegoria del monumento representa el Crédito Públi
co, á las Finanzas, en homenaje al Organizador del Banco de Depósitos, 
al Ministro de Hacienda de la Nación etc. 

Esta alegoría da frente al Sud y se c\estaca sobre esta parte de 
la campaña, dominanllo los terrenos inmediatos que por este lado li
mitan la ciudad. 

El canal de las obras de Irrigación comienza á hacer producti
vos estos terrenos antes incultos y despoblados, y en toda la zona que 
el canal baña se ven hoy levantarse á cada paso hermosas plantaciones 
y casas de campo, en muchas de las cuales la vic\ ha reemplazado á la 
aspera zarza y al pequeño arbusto de punza:ltes espinas, denominados 
churqui y espinillos, que antes cubrian aquella zona sin prestar siquiera 
sombra al caminante.-Mas allá de esta zona se extienden otras tie
rras mas ó menos· fertiles y cultivadas,'y por fin, los ricos y variados 
campos del sud de la Provincia. 

La campaña, el dilatado territorio, un suelo virgen y gene
ralmente feráz, una naturaleza que reproduce en su conjunto todos 
los climas y todos los. productos naturales del mundoj tal es una de 
las primeras, y tal vez la ·principal base de nuestro credito interior 
y exterior. 

N.Jestro malos bábitos, y nuestros peores gobiernos, pueden 
momentaneamente arruinar nuestras finanzas, comprometer nuestro 
crédito, y precipitarnos en los mas espantosos conflictos y crisis eco
nomicasj pero estos pasaran y el crédito público, comprometido tran
sitGriamente,- reverdecerá y florecerá de nuevo, como esas dilatadas 
regiones sembradas de trigo que la langosta devora en determinados 
periodos de crecimiento, y que después de taladas vuelven á rever
decer, y florecen y dan fruto J.I veinte y cinco y al treinta por uno. 

Sij la campaña, la tierra, el territorio que se e'le~ en monta
ñas cuyas sanas guardan especies de tódos los productos minerales del 
mundo, ó q·ue se extiende en planicies y pampas en que vejetan y cre
cen y pastan y reproducen todas las especies vegetales y animales del 
gloho: el llano, la montaña, el bosque inesplotado, el rio desbordante; 
tales son los primeros y naturales elementos de la riqueza y de la pros~ 
peridad nacional, y la fuente inagotable del crédito interior y exterior 
de la Republica, -' 

Oh! nuestros malos gobiernos pueden, sin duda, poner tapete ver~ 
de y arruinar de mil rnlldos, y comprométer por muchos años nuestras 
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finanzas: no agotaran en un siglo ni en 'dos aquella inagotable y natural 
fuente de la riqueza nacional y del Crédito Público! 

y no deja de ser curiosa la coincidencia de que, en el monu
mento que visitamos, la alegoría del Crédito Público y de las Finanzas, 
volviendo la espalda á la ciudad, se destaque en Lampo abierto sobre 
los r;cos territorios del Sud, y sobre los hermosos y productivos pre
dios rústicos que limitan por este lado la población y predios urbanos,. 

Esto naturalmente trae á la memoria las leyes agrarias de 
econc~ista Dr. Velez, y sus servicios de financista en relación á la 
propiedad inmueble, sin oh'idar aquellos célebres boletos de sangre del 

'Ia tiranía de Rosas, que no eran otra cosa que boletos de gratuítas do
naciones de tierra hechas por el tirano á sus sicarios; boletos que tan
to dieron que hacer al Dr. Velez para la realización de sus planes eco
nómicos y financieros, en la sanción de las leyes agrarias, pero que 
sostenidas por él: Y reconocidas y aceptadas, al fin, sirvieron en parte 
muy principal á la población y cultivo de-campos que hoytorman uno 
de los Departamentos mas poblados y ricos de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Es así que en medio de nuestras penurias actuales la alegoría 
del Crédito Público, destacándose en campo abierto, parece decir á 
propios y extraños: «Esperad: el pais es rico y tiene con que pagar 
y pagará hasta el último chelin de nuestros desaguisados públicos y 
privados: podeis estar seguros, por .,t>l pon'enir, en cuanto se refiere 
á las finanzas y al crédito de la Nación,» 

Pero ciertamente que esto no es aprobar, ni siquiera discul':' 
,par tales desaguisaths, pues condenamos y anatematizamos Con indig.· 
nación y con pena todos los desórdenes y escándalos l1dministratlvos, 

. pasados" pre~entes ó futuros. Asegurar que el pródigo no agotará en 
sus dias la renta de su heredada fortuna, no es decir que sus prodiga
lidades y disipaciones sean santas y buenas; ni que sea inútil poner 
4rden y economía en sus gastos; ni, en fin, que sean inútiles ó menos 
importantes los servicios del administrador, ó del financista . 

. Por lo demás, la alegoría que en el monumento erigido al 
Dr. Velez representa las Finanzas y el Crédito público, está forma
da como laS'"anteriores, por un grupo de dos estátuas, la principal 
sentada y la otra de pié al lado de ella. Aquella pone el pié sobre 
un banco y tiene sobre sus rodillas y examina con profunda atención 
un voluminoso liuro de cuentas, que sostiene con una de sus maneJli 
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con la cual oprime, al propio tiempo, las llaves del te~oro. La estátua 
mas pequeña examina tambien las cuentas, y soporta en parte el peso 
de aquel gran libro. 

Dos cosas llaman, sobre todo, la atención en este grupo: la 
expresión de concentración y de profunda meditación que expr:esa el 
rostro de laestátua principal, y que es como la característica de aque
lla Alegoría; y las llaves del tesoro que oprime en la mano 
'izquierda con que sostiene tambien el libro de cuentas. En cuanto á lo 
primero este rasgo fisonómir.ó de la estátua principal nos ha parecido 
excelente y en cuanto á lo segundo, cl'eémos que si el artista hubiera 
conocido mejor el génio del Dr. Veiez, la profundidad de su pensa
miento, y la ática sal de su oratoria y frases familiares, habría supri
mido aquel signo de la seguridad y vigilancia de la fortuna pública, 
recordando su genial y conceptuosa frase: ((Los Bancos no se roban con 
llave.» 

* ** 
Llegamos al cuarto y último grupo alegórico, que represen

ta la Política. Está destinado á servicios de Estadista: n-linistro del 
Interior el" el Gobierna de la Nacion; Ministro de G~Jbierno del Estado 
de Buenos Aires~en la época de su separacion, ó sea durante el 
Gobierno de la Confederacion, como algunos dicen; Negociador de la 
paz interna en ép:)casvar:as de la historia y de la vida nacional, etc. 

Ya hemos imlicado que la Política vuelve la espalda á la Ley, 
y por lo tanto, que dá frente al Oriente; circun!'tancia sin duda aus
piciosa, á lo menos para los que en nuestros dias se dedica·n a tan fá
cil, cómodo y provechoso oficio, para el cual, segun opinion hoy 

. muy en boga, no se necesita ni ciencia ni virtud, pues todo ti secre
to de ella está en saber saludar el sol·· naciente. 

Como en los grupos anteriores, el simbolismo de esta Alegoría 
está formado p0r dos estátuas, la principal sentada, y la otra de pié al 
lado de ella. La estátua principal que tiene sobre las rodillas varios 
pliegos ó protocolos, en que se lee la palabra ((Tratados», aparece· 
con el rostro medio velado por un manto que baja desde la cabez.a 
y l,a cubre, envolviendo parte de su cuerpo .. Lleva en el biazo iz
quierdo, desnudo, como símbolo de sagacidad, de astucia y de pru
dencia, una serpiente <\ue se enrosca en él y sube llevándo,le sus 
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inspiraciones no exentas de \'enenosa ponsoña. Al lado de esta, la 
estátua mas pequeña pone su pié sobre una tortuga, animal de dura 
costra y tardo paso, como para indicar que se hall de (evitar los 
efectos de la sensibilidad, pues, segun se dice, la poli/iea no tiene en~ 
Irañas, y que se ha de andar en ella despacio, y sin precipitacion, 
dando lugar á la refleccionj y lleva á sus lábios el índice de una de 
sus manos indicando silencio, discrecion y reserva. 

En todo este simbolismo, que mas directamente se refiere á la 
diplomacia, nada hay· que exprese la ciencia y la virtud del estadista; 
y todo en él parece confirmar la opinion corriente en di a, de que 
para la política ni ciencia ni virtud se necesita. Esta Alegoria hace 
un Infierno de la Política, y reproduce en la imaginacion un cuadro 
'dantesco de oscuridad y silencio, de sdlUbras y misterios,' de ast!!cia, 
de dureza y de perfidia, que no dejaría descontento á Maquiavelo y 
otros muchos, pero que no corresponde á la índole genial de nues
tra diplomacia, aunque algunos 10 crean vivo trasunto de nuestra po-
lítica interna. . 

Esta Alegoria, que no estaría mal en alguna otra parte del 
continente, como representacion de su política exterior, es impropia 
y defectuosa entre nosotros. En ella no esti representada la sinceridad 
y buena fé de nuestras relaciones internacionales, pero ni siquiera el 
descuido y proverbial abandono de nuestra cancillería. 

y en órden á la política interna, este cuadro nos parece recar
gado de tintas y de sombras. Cierto es que nadie sabe 10 que en ella 
pasa, y que á este respecto el país vive como en el limbo, pero en 

. el seno de Abraham no había serpientes venenosas, ní reptiles de' 
óseo carapecho, ó cubierta calcarea, que infundieran terror y turba
sen la s.erena y tranquila espectacion del Mesías. 

Sin embargo, no tono es sombras y misterios en esta Alego
ria: hay tambien en ella luces y armonias, si bien se· observa.. El 
Artista ha iluminado aquel cuadro luctuoso con un solo rasgo, con 
una sola actitud, que es preciso no dejal' pasar inapercibida, porque 
esta sola actitud, este solo rasgo, han bastado para restituir á la Po
lítica su verc-Iadero concepto científico, dando á aquel cuadro ani
mación y c6lorido. El artista hace inclinar la estatua más pequeña 
sobre su lado izquierdo, en actitlld de observación y estudio d~ lo 
que pasa en el cuadro inmediato de las Finanzas y dd Cri:dito Pú
blico, poniendo, de esta suerte, á .la· Política en relación con la rique-
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la Y con el crédito nacional, es decir, con la producci6n y los con
sumos, la agricultura, la industria y el comercioj la navegación y la 
viabilidad terrestre, el cambio internacional y de pueblo á pueblA; 
ia libertad, la seguridad y el órdeo en todas las relaciones de la vida 
social; y por consiguiente, con la moral,la educación popular, la 
instrucción pública, la religión y las costumbres, &, &j Y de esta suer
te la Política, como ciencia eminentemente social, queda sólidamente 
asentada y estiende sUs dominios sobre todos los demás ramos de esta 
ciencia que con ella se relacionan: la Economía Política, las Finan
zas, la Diplomacia, el Derecho público y privado, &, &. 

Tales eran los vastos dominios científicos del estadista doctor 
Velez Sarsfield. 

De esta suerte, nuestra política interna que muchos consideran 
como un simple oficio, como el mero arte de gobernar d los pueblos .• 

...................... ' ............. ': .... . 
• • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••• I , " •••• 

Pasemos á los bajo-relievrs. 

* * * 
Cuatro bajo-relieves que corresponden, respectivamente, á los 

grupo3 alegóricos de la Polítira, la ]llsticia, la Ley, y las Finanzas, 
y qUe representan el tratado de paz del Gobierno de la Confedera
ción con el Estado de Buenos Aires, despues de la batalla de Cepe
da; la Convención de Buenos Aires, revisora de la Constitución Na
cional, que fué su resultado; la Convención Nacional de Santa Fé, 
que aceptó las reformas propuestas por la Provincia separada de la 
Nación, que fué necesaria consecuencia de tales antecedentesj y fi
nalmente, la llegada del ferro-carril á Córdoba, despues de la rein
corporación de Buenos Aires a la Nációnj completan en el zócalo 
del monumento su ornamentación, dando mayor significación y real
ce á sus alegorias. 

Así, aquel Tratado de Paz, tan feliz y auspicioso á los futu
ros destinos de la Nación en toda su integridad, es efecto de aquella 
Política que dá frente al Oriente; la Convención de Buenos Aires que 
no habia estado representada en el Congreso Constituyente-ae 18531 
y que dá nuevos rumbos á su pulítica y futuros destinos, aparece 
como un acto de aquella. Justicia que mira de frente al Norte: la 



- 21-

ConvenciÓn Nacional de Santa Fé, que convirtió en Ley las ref'\Jr
mas de la Convención oe Buenos Aires, poniendo término al aisla
miento y separación de esta Provincia, completa la alegoria de la 
Ley que dá frente al Occidente; y por fin, la llegada del ferro-carril 
á Córduba en 187ó, despues de la reincorporación de Buenos Aires 
á la Naciún, completa el cuadro de las Finanzas que dá frente al 
Sud, dominando en campo abíerto extensos territorius y dilatados 

horizontes. 

'El Dr. Yelez Sarsfield que ha desempeñado papel tan princi
pal en tales actos, se destaca como figura de primer término en el fon
do de todos estos baju-relieves. No nos ocuparemos de ellos prolija
menteí y solo diremos breves palabras acerca del segundo y del últi

'TIlO, para dar por terminada nuestra gira. 
El bajo-relieve destinado á rememorar al hombre de parla

mento, al orador y al patriota, presenta al Dr Velez en el salón de la 
Convencion de Buenos Aires, informando á nombre de la cOmisión 
revisora de la Constitución Nacional de 1853. 

uD~bo al pueblo de Buenos Aires el haberme elegido entre 
los individuos que deben fijar sus futuros destinos; debo á la Conven
ción el honor de contarme en el número de los que deben proponerle 
el camino que ha de seguir; y debo, finalmente á mi antigua patria la 
reparación de un· error á que concurrí en esta misma sala vutando !a 
disolución de la nación ahora 33 añosdll dijo con voz conmovida; y con
tesando con amargura aquel funesto error, y éscitando á todos con 
patriótico ardor á la unión de los pueblos, en un discurso por siempre 
memorable: despuesde discurrir largamente sobre la historia constitu-. 
cional de Inglaterra y de los E'3tados Unidos, recordó la Constitución 
y-el Co~greso del año 26 c!t: quP. fllé miembro, yagregó con solemne y 
triste acento: 

uA med:ados de 1827 la Repúbíica Argentina se hallaba reu
vida en un Cungres0 General que tenía sus sefOiones en este mismo 
lugar, y la formaban los primeros hombres de nuestro pais. Las cir
cunstancias en que se . hallaba la República eran críticas pero no 
desesperantes. El combate del Juncal, la batalla de Ituzaingo nos 
aseguraban.. el triunfu sobre el Imperio del Brasil, pero las Provinci·as 
no daban ya contingentes de hombres para l~, guerra. El Congreso· ha
bía dado una Constituci9n que sometí;:t al exámen de las Legislaturas 
prQvinciales, la cual había sido dese~:hada pór sei~ ó siete provincias 
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Pero tOllu esta~a en paz: solo el Gen'eral QJirnga se movía de 1::\ Rinj::\ 
á San Juan para atacar unas fuerzas naciunales que estaban á las 
órdenes del Corunel Estombe y del Mayor Pedern"era. El Congreso' 
entonces desesperó de la patria; no imitó al Congreso de los Estados 
Unidos en iguales circunstancias: ~o convocó á los pueblos á un nue
vo Congreso Ó á una nueva Convención, sino que en fatal dia del 18 
de Agosto de 1827, declaró disuelta la Nación,., 

y espresando que uesto se hizo por una votacion uniforme», 
recuerda el espíritu de- aquella época y las químéricas ilusiones de los 
puehlos y de los Diputados que votaron la disolucion nacional y dice: 
uEntonces los Diputados de Buenos Aires, el pueblo de Bue~os Aires, 
preveí¡m mil rf"sultaelos felices de tal resolucion. Buenos Aires, decían, 
puede vivir soio, tiene suficientes rentas y suficiente poblacion, no ~e
cesita ele ningun otro pueblo para ser feliz; Y sus rentas entonces en su 
mayor auge solo f1scendía'n á un millon y dosc:ienfos mil pesos, la enarta 
parte de las rentas actuales, y se consideraban muy ricos y felices. Los 
Diputados de los pueblos creían tambien que sus provincias segui
rían adelantando bajo los. gobiernos que los habían mandado." Re
cuerda en seguida de los tristes y funestos resultados .recordando de 
aquel acto, para :llgunos de los Diputados que principalmente tra· 
bajaron po.- la disolucion nacional. u¿Qué fué de Buenos Aires y de 
los horrbres que votaron la disolucton de' la Nacion? ¿Qué fué de la 
esperarla felicidad de este pueblo en su aislamiento,,? pregunta y con
cluye esta parte de su Informe en estos térmínos: 

u Vosotros 10 sabeis Señores. Despues de una espantosa guerra 
civil, vino el mas sangriento despotismo, y Rosas durante veinte años 
acató las persecuciones, bs confiscaciones, ~gotó" el cadalso mismo, 
y Buenos Aires presentaba el aspecto yla realidad dd pueblo mas 
desgraciado del mundo! 

No. Señores: yo no volveré á votar la disºlucion de la Na
cion, ni pondré jamás obstáculo á la union de los pueblos, cualesquie
ra que sean las dificultades que se presenten." 

En seguida pasa á informar á nomBre de la Comision revi
sora sobre las reformas que esta proyecta á la Constitucion '_,Nacio

nal. 
Tal !'ué el hombre de parlamento, el orador y·el patriota, 

que en este bajo relieve" se destaca de pié en medio de aque-
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lJa asamblea, confesando noblemente Sil error, y asistiendo á la 
un ion de los pueblos hajo los auspicius de la Justicia. -

En el contra-frente del monumento y bajo los auspicios del Cré
dito y de las Finanzas se vé llegar á C<:rdoba <.;1 Ferro Carril Cen
tral Argentino, representado en un bajo relieve destinado á conme
morar la labor administrativa dd que de~p:les de la reincorpuracion 
de Buenos Aires á la Nacion fué en ella Ministro Ciel Interíor y Minis
tro de Hacienda en épocas diferentes. 

'Este bajo relieve recuerda al Vdez Victor del Sr: Sarmiento, 
por alusion á las obras de viabilidad que en el Ministerio del Inte

rio!" realizó, que fueron mucohas, y algunas de ellas como el Ferro-Car
ril de Villa María á l~io Cuarto y otras de este género, de la mayor 
importancia. ' 

y á propósito del Felez ví:ctor de Sarmiento, se nos viene á 
la memoria y queremos aquí recordar por conclusion una - anécdota 
ó incidente parlamentario que, á la "ez que la labor administrativa 
del Dr. V elez," en el Ministerio del Interior, nos otrece un rasgo ca
racterístiéo de su génio y oratoria parlamentaria. 

Un dia el Ministro del Interior contrata la construcción de 
. varias líneas telegráficas que debian ser pagadas en acciones de 
put'ntes y caminos. Eran" e:;tas las contratadas con Jardel en rcpr~
sentaciún de Cl<ii-k y Compañia desde Villa Maria ;'¡ Valparai'ioj la 
de Córdoba á Jujuy, que debia pasarQ por Santiago, Tucuman y Salta, 
contratada con los seño!"es Camilo y Avelino Bayo; y la contratada 
con Hopkins; desde el Rosario á la ciudad de Santa Fé, y desde allí 

" . 
. por un cable sub-fluvial á la ciudad del Paraná pasando por los pue-
blos de la costa hasta Corrientes, y desde el Paraná por todos los 
pheblos"de Entre-Rios hasta Monte-Caceros. 

Un Senador, desafecto al Gobierno de Santa Fé, y opositor 
al Gobierno del. señor Sarmiento," interpela fuertemente al Ministerio 
por estos contratos, oponiéndóse á ellos con calor, por cuanto, en el 
estado actual del país, dice, estas líneas telegráficas solo ~ervir;'¡n 

para trasmitir chismes poTíticús; y no pueden ser invertidos en ellas 
los fondos representados por las acciones de puentes y caminos que 
tienen por ley un destino especial. 

El doctor VeJez Sarsfield contestó estas óbservaciones, y ter
minó diciendo que habia celebrado, aquellos contratos dentro de la 



- 24-

ley de creaclon de aquellos títulos, porque-yo señor Senador, dijo, 
he des.ubier/o que los /eUgrtlfos son /ambien puentes y CIlminos. 

Esta salida original y conceptuosa produjo la mús grata impre
sión en la Cámara; y como el Senador de la oposit:iÍln y algunos otros 
se rieron naturalmente de semejante ocurrencia, dit:ha con el mayor 
aire de seriedad: uNo lo dude Vd., señor Senad"r, agregó, dirigién
dose al que entre ellos lleva!:"a la oposición; los /e!egra/os son lambíen 
pum/es y caminos; y muy necesarios al intercambio de los pueblos, y 
á la conducéión y transporte de palabras, idea~ y pensamientos, artí
culos todos de primera neces;dad, é indispensables á la seguridad, 
adelanto y prosperidad nacional. . 

A esta salida original y conceptuosa se debió en· gran parte la 
construccióri de las principales líneas de nuestra red telegráfica. 

* * *' 
Talldem quiescil-dijo el Dr. Avellaneda en la illhumacié>n de 

los restos del Dr. Dalmacio Velez Sarsfield, al arrojar sobre ellos su 
puñado de tierra en Buenos· Aires. 

Tandem quiescil-decimos tambien nosotros en la inauguración 
del monumento desti.l~do á perpeLuar su memoria, al saludar su esta

tua en ]a tierra que lo vió nacer. 

Al fin descansa!- Tandem quiescit. 
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Córdoba, Octubre 26197. 

Stñores Dr. Eleutcrio Rios y S. Dulari Rodriguez, Directores-Propie
tarios del VELEZ SARSFIELD. 

Distinguidos señores: 

Lo que yo pienso y siento respecto á la personalidad his
tórica del Dr. Velez Sarsfieltl, le pertenece al discurso oficial 'lue 
debo pronunciar en la inauguracion del monumento. 

• Si no me es dado pues, corresponder á la noble !niciati\'a y 
al generoso ofrecimiento de ustedes, cvn sujecion estricta al progra
ma del VELEZ SARSFIELD, creo sin embargo que no estoy del todo 
fuera de sus propósitos y de los míos, pidiéndoles que promuevan por 
medio de esa p.ublicacion, la reparacion histó.i-:a que debe Córdoba 
á la mem,)ria de don Bernardo Velez, hermano del codificador,- y 

. Buenos Aires á la de Pereyra Lucena,-los dos primeros oficiales 
argentinos que rindier<~n su vida por la independencia de la Patria. 

Los Cabildos de Buenos Aires y Córdoba, respectivamente, 
decretaron que se graváran esos nombres en un monumento público. 

El de Velez' estuvo inscrito en una portada de nuestro paseo 
crSobremonteJl, y desapareció con la portada y con el Paseo-Con el 
de Pereyra Lucena no Sf" cumplió nunca, segun creo, el voto del Ca
bildoporteño. 

Mientras tanto; ya es tiempo de pensar que respecto de esos 
hombres ha s.onado para nosotros la hora de la gratitud sin reatos: 
somos su· posteridad. 

Saluda á Vds. muy atentamente.-



Son siempre mas duraderas y fecundas, las obras del pensa
miento que las de la fuerza material. El brillo de las. victorias y las 
conquistas, se parecen á esos meteoros brillantes que cruzan el cie
lo, pero rapidísimos y fugaces, fascinando la vista y desapareciendo 
en seguida. Estas pasan, en tanto que las otras quedan, como astros 
fijos, brillando con luz propia. 

Tamerlan, Ciro, Alejandro, Anibal ó Bonaparte, grandes 
maestros de la destrucción de los pueblos, son los meteoros fugaces 
de la historia. Licurgo con sus leyes, Homero con su Iliada; Watt con 
su caldera,. Franklin con su para-rayos, el telégrafo de Morse y el 
teléfono de Edísson, son faros eternos que iluminan el mundo. 

Montesquieu con su uEspíritu de las leyes», es más grande 
que Napoleón en Austerlitz. 

Este destruye, subyuga y aniquila-Aquel crea, modera las 
pasiones y diviniza la razón y la justicia. 

Por esto pienso que el mas sábio de los J uriscollsultos latino
americanos, el DR. DALMACIO VELEZ SARsFmLD, el profundo pen_ 
sador, honrando la moral y la justicia en el eterno y grandioso mo_ 
numento de su CÓDIGO, está al lado de San Martin y Belgrano, que 
le dieron á la República Argentina su independencia y su bandera. 
Uno tiene su pedestal en Chacabuco y Maipú, el otro en Tucumán y 
Salta. 

El hijo ilustre de la docta Córdoba se levanta ante la posteri
dad en aras de su brillante talento, sobre la mas elevada cúspide de 
la intelectualidad argentina: EL CÓDIGO CIVIL. 

¿Cuál es más grande, la espada ó la idea? 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1897. 



VELEZ SARSFIELD 

INSCRIPCION 

Fué de su tiempo oscuro, gran lumbrera. 
En lo antiguo le habria Justiniano 
Unido en el pretorio á Triboniano. 
Hoy tif'ne estátua: su sapiencia impera. 



Está bien la estátua de Velez Sarsfield sobre la tierra de su 
cuna, al lado de la Universidad que conserva las tradiciones de la 
ciencia argentina y 'cerca de la Catedral que mantiene lus esplen
dores de la fé de nue¡;tro pueblo. 

En ese hombre escepcional se enlázan dos centurias, que re
presentan dos civilizaciones y dos tendencias. Nacido durante el co
loniaje, la independencia le recibe como ciudadano de una uNueva 
NacióllJl, cuando era apenas un adolecente. La República y Velez 
Sarsfield se desarrollan simultáneamente, y en tanto que aquella cre
ce en poder y en libertad, éste se desarrolla moralmente, señalando las 
etapas de la intelectualidad argentina. 

Su nombre y su figura, su palabra y su acción se encuen
tranmezclados á todos los acontecimientos que representan la mar
cha del país hácia su constitución definitiva.· Grande en todas las 
manifestaciones del talento humano, Velez Sarsfield puede ofrecerse 
como el modelo del orador, del estadista,. del jurisperito, del finan
cista y del diplomático. 

Si la grandeza hubiera de medirse por la trascendencia de 
los hechos, su obra es la más grande de cuantas ha producido el 
talento argentino, como encarnación de la ciencia y como fruto de 
la observación y del estudio. 

Pasarán los años; nuevas generaciones y nuevos hombres su
cederán á las multitudes actuales; acaso el bronce de la estátua y 
el granito del pedestal, sufran los efectos de la injuria del tiempo; 
tal vez las revoluciones de la naturaleza Ó las pasiones políticas de
rriben el monumento que la gratitud nadonal hoy le consagra,
pero, cuando todo haya pa .. ado, y no quede ni recuerdos ni bendiGio
nes para el ilustre sabio, todavia se levantará colosal, gigantesco, 
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imperecedero, el monumento que él mismo levantó á su nombre,
el Cód;go Civil Argentino,-y que, como el fuego lejano de la barca 
de Pedro en los mares de Galilea, brillará perdurable en la noche 
del olvido, para señalar siempre rumbos fijos á los jurisconsultos 
de su patria. 

Buenos Aires, Noviembre 1897. 



LA GLORIFICACION DE·UN SABIO 

El primer deber de los pueblos que han llegado á su mayor 
cultura social, es el hacer justicia á sus grandes ciudadanos. 

Cumpliendo con ese deber, la ciudad de Córdoba vá á inau· 
gurar la estátua con que la gratitud pública quiere honrar y perpe· 

tuar la memoria de uno de sus hijos más ilustres. 
Yo no puedo hacer acto de presencia en tan simpática fies· 

ta; pero tomo desde. aquí la parte que me corresponde, como ar· 
gentinoy como admirador del sábio, que dejó en herencia á su patria 
un monumento más. perdurable que el que le ha consagra.lo la jus. 
ticia póstuma de un pueblo civilizado. . 

Los grandes hombres no necesitan ·sin embargo del bronce 
ni del mármol para vivir en el recuerdo de la posteridad: tienen 
bastante con sus obras. Las .estittuas con que Roma deshonró las 
fastuosas épocas del imperi0, yacen entre el poI va de SIlS colosales 
ruinas; pero lo que el tiempo no ha borrado, lo que no pudieron 
borrar los bárbaros del Norte en el desenfreno de su venganza y 
de su cólera, lo que ha quedado y quedará siempre en pié, al tra
vés de los siglos, de las revoluciones y de las vicisitudes humanas, 
son estos nombres circundados de eterna luz: Ciceron, Hortencio, Pa· 

piniano. 
El doctor Dalmacio Velez Sarsfield pertenece al número de 

aquellos varones extraordinarios, que sobreviven á su épnca y dila· 
tan su fama hasta las más remotas edades. Autor del Código Civil 
más adelantado que exista hoy en nación alguna civilizada, ha 
construido con sus propias manos el inmenso pedestal sobre el que 
vá á descansar su severa imágen. 

Yo la saludo con respeto desde el fondo de mi oscuridad, 
hasta donde llegan los resplandores de tanta gloria y los écos de 
tan renombrada celebridad. 

Parana 20 de Noviembre de 1897. 



E 1 doctor Dalmacio Velez Sarsfield, personalidad descollante 
fué un argentino de gran talento y extenso saber. T¡lVO parte con

,siderable en la p:->litica, y otros más indicados se encar¡;arán de re
cordar su figllración en el Acuerdo de San Nicolás, su elocuencia 
en el Congreso, en ,la Convención y su alto consejo en el Gobier
no. EL tuvo parte principaL en la fundación de las instituciones ban
ca rias cle la República y en el estaLlecimir-nto del ferro-carril de Rosa
rio á Córdoba, fundaciones que constituyen grandes acontecimientos. 
de la vida nacional. Pero su compleja personalidad se destaca so
bre todo como lt:gislador, ya que á él debemos nuestros grandes 
Cócligos "<;:ivil y de Comercio. De éste último,-redactado por el Dr • 

. Velez en consorcio con el Dr. Acevedo,-dice el sábioArturo Des
jardins, que aventajaba á todos los códigos de comercio europeos, 
y en opinión de Vidari, es hoy mismo uno de los mejores. 

y qué decir del Céirligo Civil? Que, á pesar de sus detectas 
de detalle, es una obra le;{isbtiva realmente grandiosa, tanto que 
puede fisurar sin sonrojos al Jada del gran Código Civil de Alema
nia. De ella se dijo que era una rapsodia escrita en vascuence, que 
habia copiado instituciones monárquicas para un país republicano.
¡Tan mezquína es siempre la justicia de los contemporán'eos! Entre 
tanto, nadie se hallaba preparado como él para la árdlla empresa y 
si salió' airoso de ella, dé\:¡ese á que unía á sus extensos conocimientos 
jurídicos' y natural talento, sus grandes dotes de estadjs·ta. El ha 
J>uesto los libros de derecho en nuestras manos, todos somos en' cier
to modo sus discípulos y á él debemos principalmente que la Re
publica Argentina, lo digo bien alto, ocupe el prim'er rango en las 
ciencias jurídicas entre todas las Repúblicas de la. AmériCa latina. 
Habiendo dedicado mi vida entera á esas cienciás sociales me co~
sidero hasta cierto punto autorizado á emi.tir estos juicios. 

Los titulas del Dr. Velez Sarsfield á la gratitud de la pos
teridad por los señalados servicios prestados á su país, le hacen pues 
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digno de que ~u figura severa de jurisCOlJllllto y estadista sea Per
petuada en el bronce. Su estátua es monútbeato de justicia, no es 
estátua alzada por manos amigas á personaje. 'd~, segunda fila. Por 
que, á la derecha de 1091i:i"hdadores de nU~:lsacionalidad, justo 
es que figuren los que constituyeron y organizaron el país, despues 
de haberle arrancado de las garras de la anarquía y el despotismo. 
y el monumento ha debido levantarse en CJrdoba, no sólo por ser 
esa la ciudad de su nacimiento, centro luminoso de donde brotó la 
luz universitaria por espacio de varios siglos, sinó porque, si su pen
sadora cabeza es fanal que irradia sobre toda la República, ese fanal 
ha debido colocarse en el centro de la misma. 

AHi queda de pié, sobre la alta Sierra; su figura se irá agi
gantando con el tiempo, por la leyenda, y por que las personalida
des crecen y se magnifican á medida que se engradece la Náciún 
que ilustraron con su esfuerzo. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1897. 

Can gallo 1307. 



EL ESTADISTA 

Se ha dicho que en Sud Am~rica sobran los talentos y faltan, 
los caracteres. Con igual razan podrí~ decirse que en ella abundan 
los p:>líticos, hJsta constituir plétora, y escasean los estadistas. La 
cbservacion mas elemental, en efecto, pone de relieve la existencia 
de este doble hecho en las sociedades hispano-am ericanas, y ello 
es una de las causas principales de su atraso en materia de inst;tu
cione:>. 

La República Argentina ha tenido muchos guerreros ilustres, 
oradores jeniales, brillantes periodistas, ab::lgados de fama, literatos 
fecundos y'talentosos. ¿Ha tenido tambien est,¡distas, eq. el alto y 
verdadero concepto de la palabra? S;n negarlo, cabe afi. mar sin em
bargo que ell?s han sido rara avis en nuestra vida política, atormen
tada de ordinario,por las convulsionf's de la anarquía ó la atrofia del 
despotismo. 

" Juzgado en relacion á la época y al medio en que le tocó ac-
tuar;, merece el nombre de estadista el benemérito hijo de Córdoba 
cuya estátua va á ser entregada á la contemplacion y respeto del pue •• 
blo de esta Provincia y de la República. 

Sí: el Dr. Dalmacio Velez Sarsfield revelóse todo un hombre de 
estado en su vida publica; es decir, pensó y obró teniendo en vista los 
intereses permanentes de la sociedad, sus necesidades y conveniencias 
e.n el presente yen el futuro, respetando sus elementos primordíales 
y característicos y creyendo firmemente que en ellos debia asentarse, 
como sobre base inconmovible, el edificio de nut'stro engrandecimien. 
to y prosperidad. • 

Un ~ámen crítíco de su labor en el triple campo de la cien
cia jurídica, de la oratoria parlamentaria y de la administracion, "de
mostraría seguramente q.ue fué un verdadero estadista, apesar de sus 
errores. Pero anticipándonos á tan útil tarea, que intelig6llcias prepa-
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radas no tardarán en realizar, podemos señalar desde ya, en compro
badon de nuestro aserto, la organizacion dada á la familia en el Códi
go Civil, que sin titubear cimentó en el matrimonio religioso repudian
do con entereza la innovacion disolvente del matrimonio civil; sin que 
tenga él la culpa de que ley funesta, debida á la cobardía de los unos y 
á la malignidad de los otros, haya anulado ó desnaturalizado mas tar
de su obra, hiriendo tradiciones y creencias seculares y relajando los 
componentes mas enérjicos y vÍTaces de nuestra nacionalidad. 

El granito' y el bronce perpetual-án' de h,oy en mas la memo
ria del Dr. Ve1ez Sarsfield, qne bien merece pasar. á la p~)steridad. 

Muy justo el homenaje; pero para-que fuese completo y digno de: su 
renombre, debiéramos apresurarnos á restablecer c:l matrimonio tal 
como él lo !eJislu en su libro monumental, salvando así con la familia 
argentina' el porvenir de la patria. 

Noviembre de 1897. 



E~ DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

{3o DE NOVIEMBRE DE 1897) 

Señores Directores de EL VELEZ SARSFIELD. 

CORDOBA, 

1 

Desde nuestra emancipacion polítka-(sin penetrar en el mas 
allá que perteneee al período colonial en la historia de la que es hoy Re 
pública Argentina)-la provincia de Córdoba ha incrustado las pode
rosas energías de su espíritu y de su noble corazón en la tarea gran
diosa y permanente de alzar el pedestal de la nueva nación, c;ue el 
mundo entero saludó con a'plausos, cuando en 1810 rompía sus ligadu
ras colon;aleS, para incorporarse á los pu~blos soberanos y libres de 
la tierra. . 

En esa incesante iucha por el prllgreso y por la libel tad, que 
el ,pueblo argentino viene sosteniendo, desde los comienzos de su vida 
independiente, para cimentar, en su seno, las ins~ituciones democráti
cas y libres que adoptó, como base y fórmula práctica de su gobierno 
político-la provincia de Córdoba, le, repetimos, ha ocupado siempre 
rOl punto de primera fila en la patríótica y fecunda labor por la pros
perid~d y el engrandecimiento m.cional. 

A travéz mismo de-ros siniestros resplandores d,e la tiranía, que 
después vino y arrasó hombres é instituciones con sangriento predo
miniQ-co~o si los dias de luto y de vergüenza fueran lotes ineludibles, 
aunque transitorios, en l¡ts democracias nacientes-la enseñanza uni
versitaria que la juventud argentina recibió permanentemente en Cór
doba, fué, mas tarde, germen fecundo de nuevas y .:igorosas energías 
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populares, en contra de las dictaduras personales y en favor de la vi
da institucional de la Nac:ón, hoy definitivamente afianzada, después 
de prolongados y dolorosos sacrificios. 

y esa es sin duda, una de las páginas de honor en la historia 
conquistadas por el noble pueblo, que sirvió de cuna al ilustre sabio; 
cuya silueta, en e! bronce modelada por la mano misma de su posteri
dad agradecida, se encarga de mantener su recuerdo, vivo y palpitan
te, en el corazón de sus conciudadanos-si es que una estátua puede 
agregar mayor solidi-z que la que entraña e! grandioso monumento de 
nuestra legislación civil, que el país debe al gran Jurisconsulto y sábio 
codificador argentino! 

. Si sostenemos que Córdoba ha puesto en primera línea su pen
samiento y su acción al servicio de la noble causa de la civilización 
argentina-es porque suyas son, seguramente¡- las históricas glorias 
conquistadas por sus dos genios culminantes: el General José María 
Paz yel Dr. Dalmacio Velez Sarsfield-el primero en el arte de la 
guerra y el segundo en la ciencia del derecho. 

Paz abrió rumbos y horizontes nuevos á la fuerza puesta al s(:r
vicio de la justicia y de la lihertad. Velez Sarsfield nacionalizó, por 
decirlo así, el derechri civil universal en la República-dando carta 
de ciujadanía á los p:incipios fundamentales de la legislación vigente 
en las naciones mas adelantadas de la tierra; c:;ondensando y asimilan
do, mejor dicno, al estado de cultura social de su país, las enseñanzas 
de la ciencia y de la experiencia del mundo e~ matel ia de legislación 
civil; pués todo eso es 10 que representa y significa el Código por él 
redactado y en vigencia en la República actualmente, desde 1869 por 
sanción del Congreso Nacional. 

El arte de la guerra, basarlo, <;úmo está, en el cálculo razona
do de los resultad~s á obtenerse en las operaciones militares,~si no 
fué una invención de! General Paz en s~ epoca,-fué, por lo menos, 
algo así como la palanca de Arquímides, con que el gran láctico de su 
tiempo, quebró la supremacia de! ensoberbecido caudillaje argentir.o, 
en cuyas entrañas venía ya incubándose la tiranía que surgió des
pués, como su obra y su lógica consecuencia; de manen~., que el 
guerrero y el jurisconsulto s~ complementan-'-constituyendo ambos, á 
la véz, la acción colectiva del pueblo á qlle pertenecen, en la marcha 
ascendente de la civilización argentina; ya se la considere bajo el 
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punto de vista de las energías cívicas de la Nación; ya se la tome La· 
jo del punto de vista de sus conquistas intelectuales. 

Así, las personalidades históricas de Paz y Velez Sarsfield-cu·. 
yas-estátuas desde hoy se estrechan en patern al abrazo, confundién
dose los patrióticos anhelos que ellas representan, con la admiraciún y 
la gratitud nacional; pues, el pueblo argentino, de un extremo á otro 
de la República, acompaña con sus aplausos al de Córdoba en el dia 
de justicia póstuma para sus mas benem;!ritos patricios,-slln dos as
tros-de primera magnitud, que brillarán pOI' siempre en ese cielo eter
no y sin nubes de la fama inmortal, donde solo alcanzan los grandes 
obreros del progreso humano!! 

11 

Pero la potencia Intelectual y la acción moral del sáLio codifi. 
cador, abrazú sin d~da un campo mas basto aun en el desenvolvimien
to de sus .múltiples dotes de jurisconsulto, de estadista, de orador, Je 
publicista l de hombre de gobierno y de político en la época de ver-
dadera gestacién nacional á que perteneció. , 

Tarea superior sería, por cierto, á nuestras fuerzas y á los es
trechos límites del trabajo que nos proponemos realizar, como el mas 
modesto de los homenages rendidos á la memo~ia del ilustre codifi
cador, la de trazar las ámplias líneas de su fisonomía histórica,
pues los vastos horizontes que abar<~ó su vitalidad intelectual escapan 
a~ reducido marco del cuadro, que someramente bosquejamos, con el 
esclusivo propúsito de concurrir, con nuestro modesto contingente, 
á la hermosa fiesta que hoy abre el alma popular, en esa culta é' 
ilustrada ciudatl, á las generosas y legítimas expansiones, que ván siem
p~e uniflas á la satisfacción del deber cumplido!_ 

Puede decirse, que el Dr. Velez Sarsfield fué de ·los pocos 
hombres que Ilena.-on el escenario de su época; porque las huellas 
luminosas de su vigoroso espíritu se las encuentra en los sur. os todos 
del c?mino recorrido hasta nuestros dias; ya como factor activo de la 
r .. construcción institucibna~ del país, ya como hombre de gobierno en 
diferentes administraciones de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires; ya c'omo miembro de los brillantes parlamentos de la epocp en 
que]actuúj ya:como publicista de, primera -fila -entre esa pléyade de 
hombres ilustres, que pertenecen á su generación }' á- su tiempoj yá, 
en fin, como jurisconsulto que consagró su larga vida al cultivo de la 
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rienc'a .Id ,1crec:¡:J,--t:l:lt:¡ e:l la m:1¿;istrat'¡ra C:lm, en las luchas fo
renses, las que constituyeron, permanentemente, las tareas preferentes 
de su fecunda existencia. 

Pero su obra maestra es, á no dudarlo, el Código Civil vigente 
en la República:. Ahí está su verdadera estátua científica, hoy rep'rodu
cicla en el bronce inmortal. 

Su venerable, figura, puesta de pié á las miradas cariñosas del 
pueblo todo de la Nación, es la consagración del sentimiento de la 
gratitud y del legitimo orgullo argentinoj pues Jo hay, ó debe haber
lo, cuando se tieilen ciudadanos de ~sa talla! 

A Córdoba corresponde la gloria de ser la primera provincia 
argf;ntina, que erije estátuas ásus grand'es ciudadanos,-porque, excep
ción hecha de la Nación y de San Juán, las demás se. han reducido 
hasta hoy, si no estamos equivocados, á )'ecuerdos de'cemen'terio ... " 
mas ó menos honrososj'pero insuficientes ante" las legítimas exigencias 
de la justicia póstuma .•.. ! 

La iniciativa provincial en este sentido es suya; como suya 
también será la -bcnra de ostentar, en sus plazas y en sus calles, mo· 
numentos que s~ traducen en verdaderos libros abiertos á la luz del 
sol, para que sus gen~raciones venideras, en sus dias de alegría ó 
de dulor, se inspiren 'en el caudal de útiles y provechosas enseñan
zas, q lIe encierra la vida de cada ilna de las personalidades históri
cas, en esa forma y á perpetuidad exhibidas al recuerdo público. 

Ahí está, tambié~¡ la estátua erigida en honor del querido y 

benemérit.o Dr. Rafael Garc;a, frente mismo de la Universidad de San 
Cárlos, desde cuyas cátedras enseiió la c;en,cia del derecho, difun
diendo sus vastos y complicados principios e;l la jU\'entud de la Repú
blica, por cerca de treinta años. 

Jurisconsulto profundo, civilista. distinguido, hombre de vasto 
saber, de esquisita cultura social y de una excepci()n,~1 solidéz moral, 
el Dr. Garda, será una gloria para Córdoba, que tan jnsticierarnente 
honró su memoria, presentándolo tallado en bronce á sus generacio
nes futuras. 

Yo también, señores Directores, des~le mi modesto banco de tra
bajo diario-ya que no me es posible as;stir personalmente, á rendir 
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mi homenaje á la memoria del llustre ciudadano-me inclino con res
peto y veneración ante la estátu3. del primero de los maestros del de
recho civil argentino; y al mismo tiempo envío mis mas expresivas fe
licitaciones al pueblo de Córdoba por tan plausible acontecimiento . 

. . 



DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

Como legislador, he tenido la suerte de contribuir con mI 
palabra y con mi voto á la erección de su estátua. 

Como argentino, me place que se perpetúe en un monumento 
rle bronce la memoria del que nos legó en su· código un mónumen
to de ciencia. 

Hijo de Córdoha, reputo de la más alta satisfacción para nues
tros comprovincianos d~1 presente y del porvenir, a la vez que como 
un talismán de nobles enseñanzas, esas dos ~státuas que se levantan 
en ambos estremos del boulevard mas hermoso de la ciudad de Ca
brera: las del General Paz y el Dr. Velez. 

El uno (genio de la golerra) mirando al campo de la elltrate
gia y señalé.ndo el teatro de sus hazañas. 

El otro (estadista y jurisconsulto) levantando su frente sobre 
el pedestal más alto, como si quisiera ind;car que su pensamiento 
s~ cernió por encima de todas las cabezas de sus contemporáneos. 

y ambos, quizá conferenciando en la 'región del infinito so
bre el pasado y el presente de la patria amada} velan sobre el por
venir y son sus centinelas. 

. Velez Sarsfield y José Maria Paz, como Licurgo y Mi\ciades, 
Cicerón y Anibal, Montesquieu y Napoleón, Washington y Jefferson, 
Moreno y San Martin ••••.. , son nombres de la humanidad. 



La libertad, independencia y demás Leneficios que se com
pn ndell en la denominacic'm de «derechos políticos» de un pueblo no 
Son un fin, sinó un medio, para que éste pueda conseguir la reali
záción del derecho,-suprema aspiración y supremo fin de toda so
ciedad civilizada. 

Si San Martín; Belgrano, Puyrreclón y demás próceres de 
nuestra em"ncipa(:ión son dignos de la inmortalidad del bronce por 
habernos legado el medio ine,ti:n:lble de la independencia, y si Ins 
fines son siempre superiores á los medios ,-con mayor razón debe 
perpetuarse la mem lria del eximio jurisconsulto que r.:oncibió y eje
cutú la obra monumental' de nuestro Código Civil; q<le haurió ho
rizontes desconocidos á la jurisprudencia argentina, incorporándola 
al concierto dé l<J.s Naciones civilizadas con un cuerpo de legislación 
informado por los últimos adelantos de la ciem:ia jurídica. 

Antes de Velez Sarsfie1d nuestro país tenía personería polí
tica, pero carecía de la jurídica anté~ el murdo científico, que 110 lo 
conocia como -capaz de realizar el derecho.-EI lo dotó dd instru
mento mas eficaz, al, efecto, y su obra es, de consiguiente, la de un 
verdadero padre de la Patria, cuya estátua debemos s~lludar con 
respeto fi I ia 1. 

Santa Fé, Noviembre 6 de 1897. 



EL MONUMENTO A VELEZ SARSFIELD 

El monumento que hoy se erije en la más hermosa avenida 
de la docta ciudad, al ilustre autor del Cód:go Civil Argentino, re
quiere una explicación para qne no se crea que el puebb de Cór
doba tributa sin discernimiell~() sus homenajes ú la verdad y al error, 
confundiéndolos en un mismo juicio historico. 

Nad;e puede n("gar que el Código Civil Argentino es ur¡a obra 
de grande aliento reveladora de. vastos y profun:los cJnocimientos 
jurídicos adquiridos por medio de una inmensa labor. Pero tampo
co debe desconocerse que esa obra m:Jnumental está deslutrada por 
el concepto monstruoso de la omnipotencia cesarista del Estado, en 
cuyo nombre el' doctor Velez Sarsfield ha legislado sobre el matri
monio, sujetando la validez del contraido fuera de la RepúbliC1. á 
la lex civilis loci, sin distinción alguna del matrimónio entre católicos 
ó no' cat"lic:)s, y sin consideración á .Ias prescripciones canonlcas 
que declaran ?lulo el· concubinato llamado 111{~triJllOllio civil, contraido 
en la República ó juera de la República. 

La condenaci{m que el doctor Velez Sarsfielcl hace de aqlle
lIa institución opresora y absurda, en su elocuente nota al articulo 
167 del Código Civil salva sus sentimientos de hombre y acaso de 
católico; pero ella no ha impedido queotrosmás lógicos hayan san
cionado lo que él clJndenó con sinceridad peru con evidente incon
secuencia. 

Este mismo concepto naturalista de la omnipotencia del Estado, 
principio profesado por el regalismo impío de todas las épocas, y 
proclama~lo por el liberalismo revolucionario, fué el que informó el 
Derecho Público Ec!esidstlco del doctor Velez Sarsfield, libro que ha 
servido, sirve y servirá de manual ~n nuestra Patria y acaso en Amé
rica, á todos los gobiernos cesaristas opresores de la Iglesia Cató
lica. 

Descartando así de las obras de Velez Sarfield, este funesto 
y trascendental erro'r, el monumento que hoy se inaugura puede 
perpetuar con justicia la memoria de los servicios á la organizaeion 
nacional ydel talen~o y de la ciencia del ilustre jUris:onsulto. 

&. ~o~ciU1,). 

I 



UN HECHO HISTORICO 

La constitucióny dos leyes nacionales, disponían que se prac
tIcara. el 'primer censo argentino y habian pásado muchos años sin 
qU\! se diera cumplimiento á tan importantes disposiciones, cuando el 
ilustre Sarmiento se recibió de la ~residencia en 1868. 

Nombró sus ministros, y' á la cabeza de los grandes nombres 
dé Gorostiaga, Vare!a, Avellaneda, Gainza, ocolocó el de Velez Sars
field, como su ministro del Interior. 

Entre las grandes ideas que esos hombres llevaban al gobier
no estaba la de verificar el primer censo nacional, cumpliendo así 
las leyes y realizando los a!lhelo~ de medio siglo de existencia po
lítica. 

Un jóven. médico publicó, pocodespues, en el diario «La 
Tribuna» algunos artículos demostrando la posibilidad de efectuar 
aquella operación, y el plan. que debía seguirse; su trabajo llamó la 
atención del ministro, y el jóven se en.contró un día con la invitación 
para presentarse en la casa de gobierdlo. 

Entra, y es recibido amablemente por el doctor Velez que le 
pregunta: 

¿Es usted el autor de estos artículos? 
-Sí, señor. 
¿Se· atreve usted á realizar la operación del primer censo de 

la población argentina? 
-Sí, señor. 

•. y qué necesita usted para ello? 

-:-Dos cosas, señor: que se cOmpense el trabajo segun el sis
tema norte-americano, y' que se me deje hacer. 

El Min}stro se dió cuenta de lo que valían aqu~lIas respues
tas: tuvo confianza en el que así le hablaba, contestando en defini
tiva: se hará como usted lo indique y se le dejará hacer: presente 
usted su plan en seguida .. 

El 28 de Enero de 1869 aparécía el decreto, disponiendo la 
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ejecuClon del censo y nombrando Superintendente para dirijirlo al 
doctor Diego Gregorio de la Fuente, que era el autor de los artículos 
indicados. 

El Ministro había encontrado al hombre capaz de realizar la 
obra: el hombre había encontn.do al Ministro capaz de dar el im
pulso y la protección necesarios para convertir la idea, en hermosa 
realidad. 

La obra del censo contó desde entónces con un ilustre y po
deroso protector en el Ministro Velez Sarsfield y se vericó digna
mente haciendo honor á la República. 

Hoy que la patria, agradecida, eleva su estátua, la relación 
que queda hecha, sed el homenaje que uno de los directores del 
segundo censo nacional, depone en el pedestal de aquel que tué el 
protector del primero. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 18~7. 



VELEZ SARSFIELD 

Más le admiro como abogado que como juriscons~lto, más co
mo polemista parlamentario' que como abogado, más como hombre 
político y ele estado, militante y prudente, que en todas l"s circuns
tancias de un.i época turbulenta y tráji€a, y de una democracia inci
piente y vacilante, se levanta á las cumbres del pensamiento contem
poráneo, y todo 10 infiltra de su pasión ó de su idea_ 

Buenos Aires, Otbre. 30 1897- o 

e. 



El Congreso de los Estados Unidos de América ha erigido la 
estátua en bronce del Juez Man¡hall, jurisconsulto y expositor del t's
píritu de la Constitución. Ningun sitio consideró mas chgno de hos
pedar la grave efijie del maestro de leaders, qu~ el Parque miHmo 
delCapitalio, al pié de sus imponentes galerías. 

El Dr. Velez Sarsfield estambien el único iurisconsulto argen
tino digno. de la estátua. Su ciudad natal,. tiérra universitaria y de po
líticos, merecía este depósito. 

¡Honor á Córdoba y á su hijo dos veces ilustr~, estadista y 
legislador! 

Buenos Aires, 1° Nbre. 1897. 



Montevideo, Noviembre r 5 de r il97. 

Señore; Er. E/eN/trio Rios JI S. DU/llri Rodriguez. 

Distinguidos señores: 

He recibido la' honrosa ndta de '""des, de fecha r J. y tengo 1"1 
placer de contestarll recordando queJa Comisiún de Corlificaciún in
tegrada. aquí por los Dres. Manuel Herrera y Obes, Antonio Rodri
guez Caballero, Tristán Narvaja y Joaquin Requena, en 1867 en su 
informe al Gobierno sobre el proyecto' de nuestro Código Civil, tribu
tó sus respetos al Sr. Dr. D. Dalmacio Ve!ez Sar::.field, cuyos trabajos 
análogos sé habían tenido presentes, denominándolo el eminente juris
c01l.-ul/o argenti1lo; pero fué tambien un eminente hombre de Estado 
que pi estó valiosos servicios á la República en la política y en la ad
ministración. 

Aplaudo pues cordialmente la-hermosa fiesta que Córdoba va á 
celebrar .en homenaje de su ilustre Qhijo, y firmo estos renglones 
con el íntimo afecto ~e un discípulo de su renombrada y respetable 
U ni \-ersidad. 

Saludo á Vds. con la mayor atenc;ón . 

.. 



VELEZ SARSFIELD 

Si algun:t vez he deseado poseer el don que más notoriedad 
dá á los hombres, es en esta ocasión en que se me pide un pensa
miento á la memrlria ¡lel ilustre cordobés don D:dmacio VeJez Sars
field q L1e concurriéJ CDn enerjías poderosas á constituir la Nación, 
dotándo'la de aclelantacla3 institu~iones que aseguran su estabilidad en 
el presente y harán su grandeza en el porvenir; y si el tosco bUlil 
que manejo acertára ;\ trazar algo dign(\ de tan eminente personaje, 
sería p:1.ra presentarlo como al legislador de nuestro p:lebICl, dictando 
sus s;\bias leyes desde el Sinaí de la Rep!'ólica, á raiz de las dülrJ
ros:\s disencíones domésticas que muchas veces nos pLlsíenJll al borde 
riel abismo. 

El doctor Velez Sarslield es la fi:~ura de line:¡s mús salientes 
que ha producido Cúrdoba como intelectualidad; J' puede decirse 
que él dió formas .doqrinarias y legales al pensamiento de los que 
lucharon en los campos de batalla por la independencia nacional 
primero y por la libertad má~ tarde., 

El pedestal de granito sobre el cual se ier S"ue ha sido labrado 
por sus propias manos, y los honores que se le disciernen son las 
incontestables rjecutorias con que se presenta á la admiración de las 

generaciones. 

Santiago del Estero, Noviembre de 1897. 
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. Córdoba puede estar ~rgullosa de ser la patria del Dean Fú· 
nes, del General Paz y del doctor Velez Sarsfield.-El primero ha 
honrado á la República como historiador, el segundo como militar y 
el tercero como su legislador más eminente . 

.. 



EL DR. DON DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

Los extravios políticos, por obra de la materialidad de la épo
ca, nos habían acostumbrado á las personalidades efímeras y á las in
mortalidades fáciles. U na estátua, un husto, una inscri-pción ó la desig
nación geográfica de una seccion de territOl'io, era cosa que no exigía 
esfuerzo obtener, para quien había espigado provechos y honores en el 
gobierno ó en la illfluencia De grupos pr:e,h,minantes. Abaratada la in
mortalidad emanaba ó de {¡rden del interesado él por ad,liacion ó por 
inepcia. Sabido es que la multiplicacion de las cosas implica su desme
rito: así, b abundancia legislativa arguye la ineficacia de las leyes, 'á 
igual de laR conmemoraciones plásticas ó escritas que por su propio nú
mero muestran 10 escaso de su valor. Sembrado está nuestro territorio 
de nombres que rw representan nada intelectual ni patriótico, que 
aparecieron de sorpresa sin sancion pública y del mismo modo se irán 
mañana. Esta turba multa de pequeños dioses caseros ha acostumbrado 
la vista, pero no ha tenido poder, no lo tendrá jamás, para desnatura
lizar la conciencia de lo grande y de lo bello. Vuela siempre esta en 
pos del verdadero, y da ejemplo de ello la vibracion unísona de todas los 
extremos del territorio nacional en torno.ne la estátua del doctor don 
Da!macio VeJez Sarsfield, que se inaugura hoy en la ciudad de Córdo
ba, para pasar á la posteridad su efigie, en prenda de reconocimiento 
por la accion de su pensamiento y de su esfuerzo en la vida institucio
nal y en el progreso de la República, 

Córdoba había tenido la suerte, en abono de la nobleza de su 
estirpe, de eslabonar los tiempos de la colonia con los de la iudepen
dencia por medio de un hijo ilustre, el doctor don Gregorio Flllles, que 
fué el precursor intelectual ele más alto vuelo de la revolucion, como 
fué luego el vengador de los rebajamientos y dolores ame'ricanos, el 
exponente y defensor del nuevo dogma, que sobre la base del Derecho 
informaba la sociedad en la justicia distributiva pam todos los hom-
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breso Dícelo la gran autoriJad de don Domingo F. Sarmiento: "Pero 
ClSU reforma de los estudios de la Universidad de C6rduba, la rara inte~ 
«lige~cia que mostró o o .. constituyen al dean Flmes el precursor de la 
a:rev,olucion americana en su manifestacion mis bella, en reformador 
Clde las ideas coloniales; y en este sentirlo su lugar en la historia no 
a:debe ceder en nada la preterencia á Bolivar, Moreno, San Martin y 
a:tantas otras poderosas palancas de accion. o . o Cuántos esfuerzos de
cbió costarle la realizacion de su pensamiento! Cu~nto amor para te~ 
ucundarlo! Cuánt~. entereza para llevarlo á cabo! ¿Y á quién sinú á él 
ul,e ha cabido la gloria de semurar la semilla y ver florecer la planta, 
uaunque hubiesen de clavar sus man~slas espinas de que venía r()dea~ 

da?»-En el año 19 subió el dean á la cúspide de su gloria: fué nom~ 

brado presidente del Congreso Nacional reunido en Buenos Aires para 

continuar la ob.ra ele! de TUGllman que había declarado la independen
cia; redactó el Manifiesto á las Naciones con que la sob:::ranía argentina, 
bajo la firma del primer presidente el doctor don P .. dro Ignacio de 
Castro Barros,.tulmina las crueldades y" despotismos que habían moti· 
vado la separacioll de la España; fué el redactor de la Constitl~cion 

d·e ese año y d~l notable documento en que espuso su doctrina, noble 
y levantada aunque· inexperta, como lo será siempre toda constitu
cion que legisle á priori sc¡bre una sociedad sin costumbres públicas. 
Despues ele este momento mem::>rable llega la hora tatal de la con
fusiun, y empieza para el dean, labrad<¿ ya por la tristeza y los años, 
el crepúsculo del olvido que prececle á la m'lerte. La anarquía todo lo 
devora!:la: hombres y ,cosas ruedan al abismo. En tanto, la revolucion 
ha hecho su camino: los ejércitos argentinos se batea siempre con los • 
espaÍloles, pero fuera de las fronteras, y desobligados del apremio ex
terior 103 soldados de la libertad que regresan de Ió's campamentos 
vuelven sus armas á la contienda intestina, tant~ando á sablaz03 el 
terreno ea que se ha de cimentar la nueva socieclad política. Entre 
la pléya:ie de hom1:Jres q'le van á fnndarla, aparece el doctor Velez 
Sa'rsfield, en todo el vigor de la juventud . 

. Hizo S'lS primeras ~rmas en la liza pública como diputaclo al 
Congreso Constituyente del afio 26. Este Congreso amoldó su espí~ 
ritu ú la influencia del sentimiento unitario prevalente en Buenos Ai
re" el m'ls ló;;ic-J para la época en el órd~n de las ideas y el niás 
de~acertado en el órclen ,de los hechos. En los primeros tiempos de 
la patria, la previsión de los prohombres argentinos se encontraba 
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Con el problema de la libertad y sin el pueblo 'capaz de resolverlo: 
con lealtad de corazón buscaron primero la s'olución en la monar
quía constitucional, forma política que enseñaba con brillo al mundo 
la Inglaterra, y después en el gobierno unitario prestijiado en la 
tradición administrativa del Vírreinato. Pero en el terreno de los 
hechos los caudillos y masas populares al pensar en contra tenían 
razón: ellos habían hecho la patria con su heroismo y con su san-

gre: los ejércitos argentinos que habían arrojado de su suelo á los 
ejércitos del Rey, eran compuestos de ciudadano,>, no de soldados, 
y la incapacidad militar superior había acrecentado el rel;eve del 
sentimiento individual. Güemes defendía con sus gauchos las fron
teras del Norte como cuentan las crónicas que se batia el Cid ('on 
su hueste propia en las lides castellanas con los moros. Basta pe
netrarse un poco del sentimiento humano para comprender que á 
estos ciudadanos guerreros, constituidos por los hechos en gobierno, 
no se les podia decir: «Vosotros no so.ís éapaces de gobernar; eso 
DOS corresponde á nosotros los que habitamos la metrópoli, porque 
solo nosotros sabemos como se dirije á los pueblos». Colocadas así 
las cosas el choque era inevitable: la masa criolla quería hacer el 
gobierno, lo entendía como un derecho, era para ella el efecto lójico 

y la promesa de la revolución. La Constitución unitaria fué recha
zada por las provincias y el Congreso terminó el año 27 sus sesiones 
declarando disuelta la unidad nacional. Este fracaso, esta disolución, 
e! cáos siguiente, han debido ser de profunda enseñanza para el 
vasto espíritu del doctor Ve!ez Sarsfield, como puede deducirse de 
la acción paciente y concilia'lora q'.1~ se le vé ejercer en los actos 
posteriores. Don Dominso F. Sarmiento ha dicho intencionadamente 
acaso que fué negociador de cinco tratados de pacificaci6n interna; 
y el mismo doctor Velez Sarsfield en el magistral discurso que PíO
nunció en la Convención de! auo 61, para la incorporación de la 
provincia de Buenos Aires á la Nadón, abogando calorosamente por 
la unión dijo estas memorabl~s palabras con que evocó el fantasma 
de la disolución: «Yo no volveré á votar la disolución de la Nación, 
«ni pondré jamás el menor obstáculo á la unión de los pueblos, 
«cualesquiera que sean las dificultades que se presenten». 

Los hechos abonan la nobleza de su declaración. El doctor 
V elez Sarsfield ha sido un gran obrero del progreso argentino. Tres 
aspectos principales presenta su personalidad histórica: e! de Minis-
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tro de' gobierno, el de orador parlamentario, el de redactor de 0)
digos.-Como Ministro en la provincia de Buenos Aires y en la 
Nación, df'sarroIla su acción llena de fecundas iniciativas: provée á 
la buena distribución de la tierra pública y estalJlece las bases de 
la legislación agraria; m,>viliza la propiedad con la reJ~nción ele. las 
capellanías que complementa la ley de 1813, calificada de monumental 

por el doctor don Nicolás Avellaneda; organiza el Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires estableciendo la oficina de depósitos, pre
cursora 'de la de.conversión, que transformó á aquel por la potencia 
dd crédito en el tercer establecimiento financiero del mundo; pone 
su inteligencia y su ayuda en la fundación del Banco Nacional; presta 
singular atención á la construcción de ferrocarríles y telégrafos, á la 
colocación de puentes 'sobre los rios, á la apertura y mejora de ca
minos en todas partes.-En· :os parlamentos alza su voz serena sobre 
la tempestad de los debates. Tiene todos los dotes del orador: la 
autoridac\ moral que es el alma· sugestiva del discurso, el saber pro
fundo, la palabra apropiada, el vuelo d~l espíritu, la exposición clara, 
la argumentación poderosa, la sátira aguda, la fignra imponente, la 
voz llena. Son grandes éxitos parlamentarios su discurso en las 

sesiones de Junio de la legislatura de Buenos Aires; el que á nom
bre de la unión de los pueblos pronunció en la Convención del año 
61; la exposición que hizo ante el. Senado sobre las facultades y 
equilibrio de los Poderes, en aquel c~ebre torneo de elocuencia que 
provocó el debate de la intervención á San Juan el año 69; el lu
minoso discurso que produjo sosteniendo el proyecto de un puerto 
para la ciudad de Buenos Aires.-Pero su obra de legislador excede • 
todo esto. El Código de Comercio que redactó con el doctor don 
Eduardo Acevedo, reveló las singulares dotes que tenía para este 

género de trabajos, y más tarde cuando presentó el proyecto de 
Código Civil pudo obtener el snfragio público que le consagraba 
e'Vinente en la ciencia de las leyes. Vive, agrandada cada vez inás 
por el tiempo, la obra monumental, con los derechos de familia en 
forma ·ámplia y justa lt:gislados, cvn la sociedad conyugal establecida 
so!:,n>: las bases del amor y del d('ber, con la propiedad debidamente 
garantida para aliento en el trabajo y seguridad del hogar, con los 
contratos que protejen la buena fé de los hombres y hacen de 'su 
voluntad la ley de sus obligaciones, con el derecho heridatario que 
afirma el afecto con que desciende la corriente de la vida de los 
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p:l.dres á 1 's' hijos. Co:n:>t'1cla oOI'a h'J:nana el'C()Jigo surrirá re~ 
formas, pero su plan general, su alma, quedará firme é imperecedero. 
Puecle decirse, que el Derecho tiene tres creadores en la República 
Argentina: d()n Bernardino Rivadavia que, con la implantación de 
instituciones políticas y sociales en el l~obierno, crea el derecho ad~ 
ministrativo; el doctor don Juan B Alberdi que, con sus Bases para 
la' organización de nuestra nacionalidad, crea él derecho constitu
cional; y el doctor Velez Sarsfield que con su Código, que encierra 
los progresos de 1a legislación moderna; crea el derecho civil ar
gentino. 

Córdoba, cuná del ilustre . estadista, orador y legislador, alza 
su estátua con la veneracion que merecen los grandes hombres, que 
emplearon en el' bien las dotes con que les favoreció la naturaleza. 
Alli, sobre macizo pedestal de granito, se yergue de pié la noble som
hra representada en el bronce, en actitu(l serena cual conviene al hom
bre de pensamiento, Al alcance (le su mirada:; hácia el Este, vénse las 
'cúpulas de la vieja Universidad donde él y sus antecesores alimentaron 
su espíritu; á su frente, al extremo de la larga avenida, sobre el caba
llo de guerra el general Paz, su compañero y amigo en, la larga' lucha; 
al Oeste las arboledas del lago Sobremonte, más allá sobre la altipla
nicie la rotonda elel Observatorio astronómico ,más lejos sobre la lí
nea del horizonte la caclena de las mOl.ltañas; á todos los rumbos ex
tenclirla la ciudad, dispersa entre ,-los grupos de sus altas torres, re
catada y silenciosa. Llegue á ella el comercio, la agricultura y la la
'bar fabril, que próvida propicie la fuerza de las aguas. que caen de 
sus cerros. Sus hombres intelectuales apliquen sus labios á la ina
gotable fuente de las ciencías, para brillo de su nombre y honor de 
su patria. Perfec~iónense sus gentiles hijos 'en las artes que aman, la 
p~ntura y la música que saben cultivar con hábit man,o, para idealiza
cion de su sér y embellecimiento de la vida. Así, la estátua del gran
de anciano desde Sil alto pedestal presida la existencia perdurable' de 
un pueblo inteligente, laborioso y feliz, y obtenga peremnemente el 
homenaje de las generaciones que pasen. 

Deseo gloria y prospericlad para la Republica y saludo con afec~ 
to á la tierra regocijada que conmemora hoy en el bronce la inmorta
lidad desu excelso jurisconsulto. 



DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

Fué el DI·. Velez Sarsfield el estadista de inteligencia mas ro
bllsta y de mas vasta ílustracion que haya tenido nuestro país. 

Era un maestl"O. Cuando tomaba la palabra en el Foro,en el 
Parlamento ú en los Concejos de Estallo, júvenes ó ancianos le escu
chaban atentos para aprender. 

El lugar que ocupó como Legislador ó Estadista, está aun 
vacío, y parece. se hubiera roto el molde, en que se vaciamn esas se
veras y nobilísjmas figuras, tan dignas del bronce y del arte. 

Que los ho~ores tan merecidos que hoy se le tributan, sirvan 
de estimulo á las nuevas generaciones y pueda: entre ellas aparecer 
quien sea capaz de llenar el puesto !lue dejó vacante. 

Buerios Aires, Noviembre 1897 . 

.. 



UN PLEITO 

~Conque ha muerto Echeverría? 
-Hombre, sí, y me ha fastidiado, 
pues aún no estaba fallarlo 
el pleito que le seguía. 

Sin esperar que concluya 
la litis que le entablé, 
va y se muere ... ¡mire usté 
que es ocurrencia la suya! 

Mas no importa, ¡,.;ve Dios! 
hasta ver si al fin le hIlUc\O, 
seguirá en el otro mtindo 
el litigio entre los dos. 

No tehuyo la contienda _ 
ni en el cielo ... 

-¿Estás en tí? 
¿d?>nde encontrarás allí 
letrado que te .. defienda? 

-No ha de faltarme letrado, 
si en el empíreo me cuelo, 
¿ó ignora usted que en el cielo 
todo santo es abogadof 

Noviembre de 1897. 



UN RECUERDO 

Cünocí al Dr. Velez Sarsfield y hablé con él por primera vez en 
ef año de 1873. Yo era entonces Coronel y Gefe militar de la frontera 
de Córdoba. 

El ferro carril de Villa María á Rio 40, que señalaba una de 
las grandes etapas ganadas ~n el camino·hácia las provillci~s Andinas, 
e;¡taba terminado y debia ;naugurarse oficialmente. 

Conmovido por tan grata noticia el pueblo se puso en movi, 
miento, dispuesto á celebrar con manifestaciones populares, banque
tes, baíles y paseós tan fausto acontecimiento. Como un delirio se ha
bía apoderado de todos los habitantes. Los q'Je han conocido la "ida 
de pobreza, ase"chanzas y zozobras de las poblaciones linderas con el 
Desierto, verdaderus campamentos m;¡itares, mas que centros y gru
pos sociales, comprenderán el alborozo que causaba en los ánimos h 
llegada del Ferro Carril, el agente mas tecundo del progreso mate
rial de este siglo. 

Hasta hace po~o tiempo, d ferro carril era la aspiracion supre
ma de todos los pueblos del Interior .... La Rioja siente en estos mo
mentos los estl"emecimientos de júbilo que conmovieron el Rio IV ha- • 
ce :veinte y cuatro años. 

Las fuerzas de la G·uarnicionj las autoridadf.s locales; todos los 
notables del lugar; el pueblo en masa, en democrática confusion, acu
¿ió á la estacion levantad~ en la verde llanura, que empieza allí y. ter
mina en las márgenes del Rio V. En esa inmensa planicie de 26 le
gua-s d.e ancho sin un solo pliegue en el terreno, ni ningun obstáculo 
al surco del arado, no ha~a .un rancho ni un arbol, ni una vaca, ni 
alma vivient,e: era zona peligrosa. Ahora pacen en 'ella cientos de 
miles de ganados y se ven For doquiera colonias, dilatados prados. de 
al falta, quintas y estancias confortables y lujósas. 

La estacion se hábía construido lejos del centro uruano, como 
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para dejar ('spacio á las espansiones futuras, en 'paraje donde poco 
tiempo atrás, nadie se podía aventurar, despues de puesto el sol, por 
el riesgo de caer en una emboscada de los indios. 

Había además otro motÍ\'o de satisfaccion y curiosidad que 
aumentaba la atraccion de la fiesta. 

El que venía comisionado por el Presidente Sarmiento para 
entregar al servicio público la línea terminada y ordenada durante 
su ministerio, era nada menos que el doctor Dalmacio VeJez Sarsfield, 
hijo ilustre _de Córdo~)a, y una de las personalidades mas notables 
de la República, por su ciencia, su talento y la participadon culmi· 
nante y decisiva que había tom~c1o en muchos de los acontecimientos 
del país. 

Hacía uno de, esos dias prímavera!es en que se ;siente por 
todos los poros el placer de vivirj, una multitud inmensa esperaba 
ansiosa la llegada del tren inauguralj, delTepente la locomotora, cu
bierta de banderas' argentinas, arrastralitlo salones llenos de da
mas y cahalleros distinguidos de la sociedad bónaerense, con aire 
de ,triunfo, ágil, liviana, como si no sintiera peso alguno, entró á la 
estación, en medio de un estruendo de vivas, músicas y aplausos. 

Pero toda mi atención estaba concentrada en el h roe de la 
fiesta, que no conocía, y que estaba Sf"guro de dar con él !>in que 
nadie me lo indicase. De pronto apareció, en el balcón de uno de 
,los coches, un hombre de figura austera, de fisonomía rara, casi sin 
barba, de tupida y abunrbnte cabellera con mucha ele esa fealdad 
hermosa de, Mirabeauj pero menos tonante; sereno, reposado, y sin 
la más mí"ima compostura ó afectación, como sucede generalmente 
en todo aquel que, c~m autoridad, preside cualesquier acto público. 

--Ahí está el doctor V dez! me' dije y me adelanté á salu
darlo y presentarle mis' respetos como Gefe de la circunscripción ini
litar. 

Term;:!aela la ceremonia ofi~ial, lo acompañé á su alojamiento 
y al despedirme para que descansara de ras fatigas del viaje le ofre
cí 'mandarle la guardia de honor que correspondía á su rango.-No, 
mi amigo, me contestó. Déjeme de cajas: eso está bueno para Sar
miento que es militar y le gusta que le toquen la corneta. No me 
estrañó esta familiaridad, pues conocía su fama de ocurren~e y su in-
timidad 'con el Presidente de I~ Republica.: -

Lo veía con frecuencia. Comí varias veces en su mesa y Jo 
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acompañé á algunos paseos durante ·Ios días que permaneció en 
el Río IV . 

. Pocas personalidades me han causado una impresión tan grata 
y profunda como el doctor Velez Sarsfield. A traves de . su natu
ralidac1 y gran sencillez se adivinaba al hombre superior, sin pasio-· 
nes pequeñas, de alma noble y levantada. Parecíame uno de esos 
sábios antiguos, filósofos y legisladores griegos ó indios, que daban 

leyes á ·los pueblos y lecciones al aire libre, á los hombres, sohre 
las ciencias de Diqs, la naturaleza y del corazón humano. 

Todo era atención en mí y él no desdeñaba en hablar conmi
go. A pesar de la diferencia de edad, posición, saber y conocimientos 
se había establecido desde el primer momento una corriente simpá
tita entre el codificador arg<;ntino y grande orador y el oficia! de fron
teras. 

No le noté ninguna de esas vanidades pueriles, ni esa em
briaguez permanente de si mismo, que tan incómodo y violento ha
ce el trato de. muchos hombres de verdadero mérito y talento. Re
lataba acontecimientos en .que había sido actor, contaba anécdotas y 
hacía juicios· y observaciones con tanta penetración, gracia y finu
\"a, que era un· encanto escucharlo. 

Creo que ha sido uno de los espíritus más bien equilibrados 
y más penetrados. de la realidad de las cosas que haya producido 
la República. 

Conservo y conservaré de esa época y del Dr. Vélez Sarsfield 
el más vivo y grato r~c:uerdo y aún podría escribir muchas páginas 
sobre mis impresiones, sobre las cosas útiles y nuevas que oí de sus 
labio!", y sobre la originalidad de sus juicios respecto ·de hechos y • 
acoptecimientos históricos, que no se han borrado nunca de mI lIle
moria; pero saldría delohjeto de estas líneas. 

•. Buenos Aires, Nbre.24 de 1897. 



VELEZ SARSFIELD 

Entre todos nuestros varones eminentes, el Dr. Vélez Sarsfield 
aparece con mani~estaciones peculiares que le dan una fisonomía carac
terística. Es el unico argentino que sin haber sido presidente, goher
nador, caudillo militar, ni jefe de partido~h:a conservado una acción 
pública eficiente, á través de todos los regímenes, durante cincuenta 
años de vida nacional. 

Así, el con gres al de 1826, el enviado de Rivadavia en Cuyo pa
ra desviar á la anarquía que lo arrollaba todo-fué después el negocia. 
dor de la paz en Córdoba el año 31, en Buenos Aires el 53 yel 59; 
por último, en Corrientes el 69, bajo los auspicios de Sarmiento. La 
misma tiranía que tuvo siempre al mérito por su enemigo personal, re
currió alguna vez á los consejos de este unitario insigne, cuya cien
cia lo revestía de inmunidades que ningún otro de sus contemporáneos 
alcanzara. 

. Miembro de una generación que se diría predestinada al sacri·. 
ficio y que dió pruebas de una constancia superior á la fortuna adver
sa, el Dr. Vélez Sarsfit-ld supo abstraerse en la borrasca y salvar su dig
nidad por el estudio mientras los otros combatían. Cuando vino el Te
rror, no quiso limitarse, como.SieY'!sj" á vivir, pues bajo el imperio de la 
barbarie llega un día en que solamente la emigración exime de com
plicídades con el crimen. 

Devuelto á la patria, siguió perseverando en la tarea silenciosa 
que seduce á los fuertes y alimenta su espíritu para las grandes obras. 
No importa que otros sean los triunfadores del momento: e~tos héroes 
son frágiles, y la sociedad que los endiosa, encuentra pronto-, en el co
mún desastre, su castigo. 

Pero los hombres como Vélezsurgen de suyo al escenario 
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cuando su pueblo se ha convertido á la justicia. El sábio cordobés 
rué por eso el maestro de la Nación regenerada: autor de sus códigos, 
mentor de sus congresos, inspirador de sus gobiernos, con una autori
dad.que él testimonio de las nuevas generaciones acrecienta. 

y en esta edad sin fibra, cuando ya es UD artículo de importa
ció!? aquel carácter que hizo á Vélez, descubramos la estátua del pró. 
cer y pidamos á Dios, como el rOlDano, que se le parezcan nuestros 
hijos. • 

Buenos Aires, Noviembre de 1897. 



EL DR. VELEZ· SARSFIELD 

COMO JURISCONSULTO y CODIFICADOR 

(FRAGMENTO DE UN TRABAJO INÉDITO) 

Perteneceqto., á la escuela histórica que sostiene que el dere
cho no es la creacion artificial de tal ó c~al hombre de genio; pero 
creemos tambien con Maynz, que tampoco es una manifestacíon casi 
material y fatal del medio en que viven las agrupaciones de hombres 
constituidos en Nacion. 

El derecho es una idea general y comun al género humano 
cuya existencia inmediata y eterna tiene un origen mas alto, mas eter
no que las costumbres y las necesidades de ún pueblo; no es sino la 
voluntad de Dios, impuesta á la humanidad, y que ésta puede conú
cer con la sola luz de su razun, como dice Taúllier. pues que no es 
otra cosa que d conjunto eI.e los principios eternos é inmutables de 
móral. 

La ley, como mandato imperativo de la soberanía, es decir, 
el derecho nacional de un pueblo, solo es· una ,creacion posterior á 
esa idea, una aplicacion del derecho, que puede ser mas ó menos fe
liz segun se haya comprendido bien ó mal esa idea .general del' de
recho-Ya veremos como la comprendió Velez Sarsfield. 

Los pueblos, por regla general, en todas sus manifc:stacio: 
nes ele progreso en materia de instituciones han ido gradualmente' 
cada, época ha marcado su adelanto incorporando á sus leyes todo 
aquello que la ciencia y experiencia propia les enseñaban y aconse~ 
aban; sus legisladores, aun los mas sobresalientes no han ido mucho 
mas allá del estado social de Su' época. .' 

La República Argentina presenta sin embargo, dos ejemplos 
bien honrosos de excepción á la regla~ 
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